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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 05 DE 2022

(septiembre 13)
Periodo Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023 Primer periodo
Hora: 10:06 a. m.
Lugar: Salón Los Comuneros Comisión Segunda. 

Mesa Directiva
Presidenta: Honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo.
Vicepresidenta: Honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Buenos días para cada uno de los presentes.
Siendo las 10:06 a. m. del día 13 de septiembre 

de 2022 damos inicio a la sesión de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes.

Señor Secretario, sírvase, por favor, llamar a lista.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días para todos los honorables 
Representantes, los funcionarios de los diferentes 
Ministerios que se encuentran aquí y las demás 
personas que están en el recinto.

Procedo a llamar a lista, señora Presidenta.

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO
Aljure Martínez Willian Ferney Excusa
Bañol Álvarez Norman David Presente
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente
Calle Aguas Andrés David Excusa
Giraldo Botero Carolina Presente
Guarín Silva Alexánder Presente
Jay-Pang Díaz Elizabeth -----
Londoño Jaramillo Juana Carolina Presente
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Presente
López Aristizábal Luis Miguel -----
Niño Mendoza Fernando David -----
Olaya Mancipe Edinson Vladimir Presente
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto -----
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Presente
Pérez Altamiranda Gersel Luis Presente
Racero Mayorca David Ricardo -----
Ramírez Boscán Carmen Felisa -----
Sánchez Pinto Erika Tatiana Presente
Toro Ramírez David Alejandro Presente
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente

Señora Presidenta, le informo que hay quorum 
decisorio.

Durante la sesión se hicieron presentes los 
honorables Representantes:

Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Luis Miguel López Aristizábal.
Fernando David Niño Mendoza.
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera.
David Ricardo Racero Mayorca.
Carmen Felisa Ramírez Boscan.
Presentaron excusa los honorables 

Representantes:
Willian Ferney Aljure Martínez.
Andrés David Calle Aguas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, sírvase, por favor, dar lectura al 
Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, Presidenta.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
COMISIÓN SEGUNDACONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Primer Periodo julio 20 de 2022 al 16 de 

diciembre de 2022
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Martes 13 de septiembre de 2022

Hora: 9:30 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Postulación y elección miembros de la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores

(Artículo 1º Ley 955 de 2005)
IV

Postulación y elección miembros del Consejo 
Superior de Política Criminal

(Artículo 1º Ley 888 de 2004)
V

Debate de Control Político
Proposición número 11

Cítese al señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Iván Velásquez Gómez, al Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Álvaro Leyva Durán, 
al señor Ministro de Comercio, doctor Germán 
Umaña Mendoza e invítese a la Cúpula Militar 
y de Policía, para que en sesión de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, expliquen 
sus inquietudes sobre los rubros presupuestales 
establecidos en el Proyecto de ley número 088 
Cámara 2022 y 88 Senado de 2022, por la cual se 
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 
fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2023.

Se solicita transmisión por televisión.

Presentada a consideración de la Comisión 
Segunda, por los honorables Representantes: Luis 
Miguel López Aristizábal, Juana Carolina Londoño 
Jaramillo y Fernando David Niño Mendoza.

VI
Anuncio de proyectos de ley para discusión y 

votación en primer debate
(Artículo 8° del Acto Legislativo número 01 de 

2003)
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

Está leído el Orden del Día, señora Presidente.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

En consideración el Orden del Día leído, se abre 
la discusión, continua la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada ¿aprueban los honorables 
Representantes el Orden del Día leído?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Continuemos con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Tercero, postulación y elección miembros de la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores.

Señora Presidenta, le informo que hay una 
proposición donde firman diferentes Representantes.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Por favor, lea la proposición y expliquemos 
cómo quedaría conformada la plancha para proceder 
a poner en consideración y votación.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

De conformidad con el artículo 1° del numeral 
2 de la Ley 68 de 1993, modificado por el artículo 
1° de la Ley 955 de 2005, nos permitimos 
poner a consideración de los miembros de la 
Comisión Segunda los nombres de los honorables 
Representantes que por esta célula legislativa 
harán parte de la Comisión Asesora de Relaciones 
Exteriores para el Periodo Constitucional 2022-
2026. 

Hago el comentario de que se comparte el 
periodo, señora Presidente y por eso la proposición 
está así: En el primer periodo la Representante Mary 
Anne Perdomo - Pacto Histórico es la principal y 
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de suplente el honorable Representante William 
Ferney Aljure Martínez – Paz; comparte periodo con 
Erika Tatiana Sánchez de la Liga y el suplente es 
el Representante David Racero de Pacto Histórico, 
ese es el primer renglón, el segundo renglón es Juana 
Carolina Londoño del Partido Conservador y suplente 
la Representante Elizabeth Jay Pang del Partido 
Liberal y comparte periodo con la Representante 
Mónica Karina Bocanegra del Partido Liberal y 
el Representante Luis Miguel López del Partido 
Conservador, en el tercer renglón el Representante 
Gersel Luis Pérez del Partido Cambio Radical, 
por el momento no hay un suplente ni comparte 
periodo porque les voy a hacer un relato para que 
quedemos claros; los partidos que se han declarado 
independientes son el Nuevo Liberalismo, Partido 
Político Dignidad, Colombia Justa y Libre, Cambio 
Radical, AICO y MIRA, en la Comisión solo se 
encuentra el Representante Gersel como perteneciente 
a Cambio Radical y en el Estatuto de Oposición, lo 
primero que les voy a leer para que tengan claridad es 
que, en la Ley 68 de 1993 el artículo 1° en su numeral 
2 que fue modificado por la Ley 955 de 2005, rige a 
partir de 20 de julio de 2006 donde dice textualmente 
‘’12 miembros elegidos de los integrantes de las 
Comisiones Segundas Constitucionales así: 3 por 
el Senado en pleno con sus respectivos suplentes y 
3 por el pleno de la Cámara de Representantes con 
sus respectivos suplentes”, el Estatuto de Oposición 
en el Artículo 11 garantiza a la Oposición política la 
participación en la Comisión de Relaciones Exteriores 
y en el artículo 20 habla de la participación en la 
Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de 
la República y dice textualmente ‘’para la selección 
de los miembros del Senado de la Republica en la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores se 
elegirá al menos un principal y un suplente de las 
organizaciones políticas declaradas en Oposición 
al Gobierno nacional y con representación en dicha 
Cámara, de los cuales uno será mujer y se alternará 
en la posición principal y suplencia entre el hombre 
y la mujer.”

En el artículo 26, en el Capítulo 3º dice de las 
organizaciones independientes, o sea, el Estatuto de 
Oposición garantiza los mecanismos de protección y 
allí se refiere “en la elección de los miembros de la 
Cámara de Representantes en la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores, se elegirá al menos un 
principal y un suplente de las organizaciones políticas 
declaradas como independientes y con representación 
en dicha Cámara de los cuales uno será mujer, los 
candidatos solo podrán ser postulados por dichas 
organizaciones”, luego, para que quede claridad, 
si la organización modifica su declaración política, 
las organizaciones públicas de elección popular 
elegirán nuevo miembro de la Mesa Directiva y se 
reemplazará la participación de la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores en caso procedente.

Yo creo que queda claro, por lo tanto, se eligen son 
los miembros de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Relaciones Exteriores, eso era lo que quería aclarar, 
señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

De acuerdo a la lectura que da el Secretario a la 
proposición, ponemos entonces en consideración 
para votación esta proposición, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueba la 
Comisión Segunda la proposición leída?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Fue aprobada por unanimidad como se estableció 
en la proposición y así quedan elegidos los miembros 
de las Comisiones.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Continuemos con el Orden del Día, por favor, 
señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Cuarto, postulación y elección de miembros del 
Consejo Superior de Política Criminal. 

También poseo, Presidenta, una proposición en 
igual sentido para elegir.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Por favor, leamos la proposición de cómo quedaría 
para someterla a consideración de los Representantes.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

De conformidad con el artículo 11 y el artículo 
37 de la Ley 888 de 2004, nos permitimos 
poner a consideración de los miembros de la 
Comisión Segunda, los nombres de los honorables 
Representantes que por esta Célula Legislativa harán 
parte del Consejo Superior de Política Criminal y 
Penitenciaria para el Periodo Constitucional 2022-
2026, periodo que también es compartido conforme a 
los acuerdos que han llegado las diferentes bancadas.

En el primer periodo está el Representante a la 
Cámara Norman Bañol del Partido MAIS, comparte 
periodo con David Alejandro Toro del Pacto Histórico 
y en el segundo está el Representante Alexander Guarín 
del Partido de la U y Jhoany Palacios del Partido 
Liberal y firmadas por diferentes Representantes.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Se pone en consideración la proposición leída 
por el Secretario, se abre la discusión…

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Jhoany Palacios.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera:

Muy buenos días.
Desde el Partido Liberal nosotros habíamos 

organizado los acuerdos y aquí se había discutido 
donde en esas representaciones estaba el 
Representante Calle, sabemos que hoy no pudo estar 
aquí por las dificultades que se le han presentado a 
nivel familiar, entonces, no sé qué pasó en el cambio 
y no me gustaría que hubiera malos entendidos entre 
los liberales en ese sentido.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Nosotros cogimos la proposición anterior de la 
elección pasada donde se tenían todas las firmas y 
aparecía Jhoany Palacios, entonces necesitamos, si 
es así, que nos hagan una solicitud de modificación 
de la proposición para poder votarla.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera:

Listo, muy bien. Gracias, Presidenta.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Por favor, Representante, nos la puede hacer por 
escrito, que cambia el nombre de Jhoany Palacios 
por el Representante Andrés Calle y ponemos en 
consideración Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Una vez hecha la claridad, vamos a poner en 
consideración la proposición como está, toda vez 
que el Representante Andrés Calle quedó fue en la 
Comisión de Inteligencia y Contrainteligencia y aquí 
estamos poniendo en votación el Consejo Superior 
de Política Criminal y Penitenciaria, entonces, 
hecha esa claridad, ponemos en consideración la 
proposición leída, continúa la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, ¿aprueban los representantes a la 
Cámara la proposición leída?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, continuemos con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Quinto.

Proposición número 11: Debate de Control 
Político.

Cítese al señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Iván Velásquez Gómez; al Ministro de 
Relaciones Exteriores, doctor Álvaro Leyva Durán; 
al señor Ministro de Comercio; doctor Germán 
Umaña e invítese a la Cúpula Militar y de Policía para 
que en sesión de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes, expliquen sus inquietudes sobre 
lo de los rubros presupuestales establecidos en el 
Proyecto de ley número 088 - Cámara de 2022 y 
número  88 - Senado de 2022, por la cual se decreta 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° 
de enero al 31 de diciembre del 2023.

Se solicita transmisión por televisión.
Presentada a consideración de la Comisión 

Segunda por los honorables Representantes: 
Fernando David Niño Mendoza, Carmen Felisa 
Ramírez Boscán, Elizabeth Jay-Pang, Erika 
Sánchez Pinto, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, 
Álvaro Londoño Lugo, Norman Bañol Álvarez, 
Luis Miguel López, Jorge Tovar Vélez, Carolina 
Giraldo Botero, Juana Carolina Londoño, Gersel 
Pérez Altamiranda. Aprobada en sesión del día 31 
de agosto de 2022.

Hay unas excusas que me han enviado.
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Por favor, leer las excusas, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Asunto: Citación Presupuesto General de la 
Nación 2023.

Respetado Secretario Rivera:
De manera atenta, me permito agradecer la 

citación que ha llegado al señor Ministro de Defensa, 
mediante la proposición número 11 de 2022 que 
tendrá lugar el día 13 de septiembre de 2022, para 
tratar temas: “Rubros presupuestales establecidos en 
el Proyecto de ley número 088 de 2022 - Cámara y 
número 88 de 2022 – Senado, por la cual se decreta 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° 
de enero al 31 de diciembre de 2023; al respecto 
me permito manifestar, que el señor Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Iván Velásquez Gómez 
no podrá asistir a la citación en razón a que a esa 
misma hora se encuentra citado en las Comisiones 
Económicas Terceras y Cuartas de la Cámara de 
Representantes y Senado de la República.

Agradezco toda la comprensión de los 
integrantes de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes, de igual forma manifiesto que 
estamos atentos y dispuestos a asistir, si ustedes 
estiman, una nueva fecha para la socialización de 
los rubros presupuestales correspondientes al Sector 
Defensa. 
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Cordialmente,
Edgar Andrés Fandiño Bohórquez,

Secretario de Gabinete (e),
Ministerio de Defensa Nacional.

Hay otra del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
señora Presidente, donde que el asunto es la excusa 
y delegación debate proposición, presentación 
Rubros Presupuestales. El señor Ministro se excusa 
y en representación de él en la sesión ha delegado 
al Secretario General de la Cancillería, doctor 
José Antonio Salazar Ramírez y al doctor Eduardo 
Alexander Franco Solarte, director de la Dirección 
Administrativa Financiera para atender la sesión a 
la cual ha sido convocado.

Firma el Ministro Álvaro Leyva Durán. 
Han sido leídas las excusas, señora Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidente de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Señor Secretario, tiene el uso de la palabra el 
Representante Gersel, posteriormente daríamos las 
indicaciones de cómo va a ser el debate y como 
yo soy una de las citantes, entonces me pasaría 
nuevamente a mi curul.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Gersel, después la doctora Erika y después el doctor 
Jorge Tovar.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchísimas gracias, Presidenta. 
Muy buenos días, de verdad agradecerle a quienes 

llegaron por parte de los Ministerios citados, pero 
yo sí tengo una gran preocupación, Presidente, y 
es que lo que estábamos discutiendo para el día de 
hoy y para lo cual fueron citados los Ministros, es 
el presupuesto que se va a aprobar de la Nación. Yo 
quiero pedirle antes de avanzar al señor Secretario 
que me certifique ¿desde qué día fueron citados 
estos Ministros?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Un momento, señor Representante, que acabamos 
de pedir el soporte de los envíos para informarle 
desde cuando fueron citados. 

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Mientras traen la certificación, le vamos dando el 
uso de la palabra a la doctora Erika Sánchez.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:

Primero, muy buenos días para todos los presentes. 
Agradeciendo a la Mesa Directiva por el Orden 
del Día, manifiesto, al igual que mi compañero, el 
honorable Representante Gersel, la preocupación de la 
no presencia de los Ministros citados para este debate 

de control político, considero de suma importancia, 
no restándole importancia al doctor José Antonio, 
Secretario General de la Cancillería, pero me preocupa 
la disposición de los Ministros de este Gobierno que le 
han restado importancia a esta Comisión, primero nos 
envían tarde las respuestas para dar un debate control 
político sin tener las herramientas suficientes para 
nosotros poder suscitar las situaciones que está viviendo 
el país y ahora en una situación tan importante cómo 
es la de revisar el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital y leer todas las apropiaciones que ya se habían 
destinado con anterioridad, porque considero que hemos 
sido muy juiciosos, hemos sido muy respetuosos de la 
Ley 5ª de 1992, de sujetarnos a los tiempos que establece 
la ley para hacer las respectivas invitaciones, para poner 
en conocimiento a los Ministerios y para que se haga 
también acá el debate en la proposición, entonces el que 
no estén los Ministros presentes, considero y también 
voy a radicar la proposición de aplazamiento de dicho 
debate, porque requerimos que estén las cabezas de 
los Ministerios presentes, no podemos seguir pasando 
por alto tantas irregularidades que hemos visto en otros 
Ministerios, donde tienen un perfecto desconocimiento 
del presupuesto, de las cifras y de las necesidades 
realmente que demanda nuestra Nación, entonces para 
ser muy responsables con los colombianos que nos están 
viendo en este debate de control político, yo si siento un 
precedente de que la proposición que voy a radicar sea 
de aplazamiento, porque no estoy de acuerdo de nosotros 
darle un seguimiento a un debate control político cuando 
no estén los actores invitados en el debate. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante Juana 
Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el Representante Jorge 
Tovar.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez:

Buenos días a todos.
Presidente, en sintonía de los dos compañeros que 

antecedieron la palabra, no sin antes agradecerle, por 
supuesto, a todos los funcionarios que vinieron de los tres 
Ministerios que invitamos el día de hoy, muchas gracias 
por su asistencia, yo creo que esta Comisión se merece 
un poco más de respeto por parte de los funcionarios 
del Gobierno nacional, citamos, convocamos a tres 
Ministros para debatir nada más y nada menos que el 
presupuesto de esas entidades y hoy nos encontramos 
con que los tres Ministros se excusaron así que yo 
apoyo la proposición que se va a presentar, invito a 
todos nuestros compañeros a que la apoyemos porque 
debemos exigirle a cada una de los sectoriales del 
Gobierno nacional que respeten un poco más esta 
Comisión. Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Norman Bañol.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Norman David Bañol Álvarez:

Gracias, Presidenta. Un saludo muy especial para 
los colegas, los delegados de Gobierno y quienes 
nos ven a través de los medios de comunicación.

Yo quiero dejar la claridad que tampoco podemos 
entender como un irrespeto que el Gobierno utilice 
los mecanismos contenidos en la Ley 5ª de 1992 
para de conformidad con el reglamento poder 
excusarse, creo que también tenemos que ser claros 
ante los colombianos, no podemos entender como 
un irrespeto cuándo, por ejemplo, el Ministro de 
Defensa está diciendo que también está convocado a 
la Comisión Tercera y Cuarta, creo que es necesario 
que busquemos un esquema de coordinación y 
entendemos que el Gobierno no es una sola persona, 
hay equipos de trabajo, entonces, en ese sentido si 
tenemos que dejar la claridad, acá nos están dando la 
cara, se han presentado al debate, han presentado sus 
respectivas excusas y justamente la semana anterior 
tuvimos acá al Ministro Defensa y a la Fuerza 
Pública también en un debate de control político, 
entonces, queremos dejar en nuestra condición de 
la curul por la Circunscripción Especial Indígena - 
Cámara de Representantes por MAIS, el respaldo al 
Gobierno en el entendido en que no nos sentimos 
irrespetados porque acá están dando la cara frente a 
este debate de control político. Gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

El doctor Gersel mientras le dan la certificación y 
se prepara el doctor Álvaro Londoño.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Representante, aquí está, se les envió el 5 de 
septiembre de 2022.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Es el Ministro de Defensa, para todos los tres 
Ministros.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Está el de la Cancillería, pero se les envió a todos 
el mismo día.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Bueno, yo quiero agradecer la presencia del 
Ministro de Comercio, señor Ministro, muchísimas 
gracias por hacerse presente en su Comisión, 
pero, señora Presidenta, realmente este es un tema 
trascendental y aquí la discusión no es si estamos en 
contra del Gobierno o no, aquí la discusión es que 
requerimos que los responsables de las carteras nos 
vengan a explicar y a sustentar el presupuesto que 
nosotros debemos aprobar y en este caso específico 
de las excusas presentadas por el Ministro de 

Relaciones Exteriores y el Ministro de Defensa, el 
artículo 250 de la Ley 5ª es claro, nos corresponde 
a nosotros definir y aprobar si aceptamos o no 
aceptamos las excusas, habría que valorar las 
excusas enviadas, pero si era importante que si estos 
Ministros estaban citados con anterioridad en otras 
Comisiones, debieron comunicarles con tiempo a la 
Mesa Directiva, para que pudiera reprogramar esta 
sesión, entonces, señor Secretario, por favor, nos 
ayuda leyendo el artículo 250 de la Ley 5ª.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señor Representante. 
Artículo 250. Excusa en una citación: ‘’Citado 

un Ministro, solo dejará de concurrir sin mediare 
excusa aceptada previamente por la respectiva 
Cámara, de actuarse de otra manera, podrá 
proponerse Moción de Censura’’ 

Leído el artículo, señor Representante.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:
Teniendo en cuenta lo leído por el señor 

Secretario, sugiero a la Comisión que podamos 
avanzar con el Ministro de Comercio y aplazar a 
los otros dos Ministerios hasta que los Ministros se 
pongan de acuerdo con la Mesa Directiva y puedan 
concurrir a sustentar el presupuesto de sus carteras. 
Muchísimas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Álvaro Londoño Lugo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Gracias, Presidente.
Yo me sumo a las palabras de mi compañero 

Gersel Luis, porque desde el 5 de septiembre como 
consta, como lo acabaron de leer y lo que dice la 
Ley 5ª en el artículo 250, que también acaba de 
ser leído, deben ser aprobada las excusas de los 
Ministros, yo con todo respeto a los funcionarios, 
le agradezco al Ministro de Comercio por hacer 
presencia, de verdad, Ministro, muy gentil, a los 
demás funcionarios de los otros Ministerios citados 
y a mi compañero del MAIS que mencionaba que a 
los otros funcionarios también, pero a nosotros en 
el territorio cuando la gente nos pide, nos requiere, 
nosotros no enviamos un delegado, la gente nos 
quiere ver a nosotros, o al alcalde, o al gobernador, 
porque son personas de poder decisorio y no sé a qué 
horas llegaron las excusas para haber sido sometidas 
o habernos informado para el aplazamiento, porque 
es que hasta este jueves hay plazo de aprobación 
del presupuesto, desde el primero de septiembre 
se habló de una adición de ocho billones el día de 
ayer se habló que la adición no es por ocho billones 
sino de catorce billones de pesos al presupuesto 
y en reunión del Presidente con las Comisiones o 
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con la Comisión encargada de aprobar presupuesto, 
se destinaron fue recursos, pero en ninguna de las 
carteras que van a estar presentes, esa es una de 
las inquietudes que vamos a generar en el debate, 
pero sí quiero dejar constancia de que se citan a los 
Ministros y exigimos la presencia de los Ministros, 
porque aquí no se va a sentar un asesor de nosotros a 
hablar con un asesor del Ministro, aquí nos los que le 
damos la cara a la gente allá en el territorio y nos van 
a decir qué dejaron para nuestro territorio, entonces 
les agradezco mucho. Presidenta, muy gentil.

Hace uso de la palabra la Presidente de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Yo soy de las citantes entonces voy a ocupar mi 
curul, ya queda la Vicepresidente Elizabeth y le 
pediría el uso de la palabra, si es tan amable, después 
del Representante Fernando Niño que también está 
inscrito. 

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Seguimos dando el uso de la palabra, entonces, 
y tiene el derecho a hablar el Representante Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos 
los miembros de la Comisión.

Yo considero que en este Estado, teniendo el 
Ministro de Comercio, podríamos, ya que él está 
presente, continuar con él, en el transcurso de la 
sesión si se presenta algún otro responsable de las 
carteras Ministeriales aquí al recinto, continuamos 
con el debate, si no pues sometemos a proposición 
el aplazamiento del mismo, para escucharlo y 
tenerlo aquí en la Comisión, que es muy importante 
la presencia de los mismos, vamos a tener tiempo 
suficiente para escucharlos en este espacio, continuar 
con el Orden del Día y ya en el espacio en que estén 
los demás invitados y si no están presentes, hacer 
una proposición para aplazar para cuando ellos 
hagan presencia aquí en la Comisión Segunda. 
Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos. Tiene la palabra la doctora; Juana 
Carolina Londoño.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muchas gracias, Presidenta.
Yo comienzo dándole un saludo al señor Ministro, 

le agradezco su presencia, su deferencia y su respeto 
hacia esta, su Comisión, a cada uno de los asistentes 
de la de la Policía Nacional y a los delegados de 
los diferentes Ministerios, también gracias por estar 
acá; sin embargo, yo de la manera más respetuosa 
quisiera dejar un mensaje el día de hoy a los asistentes 

y al Gobierno nacional en sí, creo que el día de hoy 
estamos dando un debate supremamente importante 
y es la aprobación del Presupuesto General de la 
Nación y este es un tema que debería ser prioridad 
para todos y cada uno de los Ministerios, pero 
adicionalmente, tenemos conocimientos de que 
apenas están llegando los ministros a conocer el 
rodaje de este ejercicio público y quienes hemos 
estado durante muchos años, pues ya entendemos 
la dinámica y los invitamos a que entiendan la 
dinámica, el día martes y el día miércoles sesiona 
permanentemente el Congreso de la República y 
es la invitación respetuosa a los Ministros, a que 
tengan presentes eso, en sus agendas, los otros días, 
lunes, jueves, viernes, sábados y domingos podrán 
hacer visitas de regiones, pero para nosotros como 
Mesa Directiva del Gobierno nacional que somos el 
Congreso, es importante la presencia directa de las 
cabezas de los Ministerios porque los temas que se 
tocan son realmente importantes para la dinámica 
del desarrollo de nuestro país, entonces, yo sí 
quiero dejar una voz sentida el día de hoy, quiero 
dejar una constancia y una nota donde haga llegarse 
ese mensaje al Gobierno nacional del respeto que 
merecen no solo esta Comisión Segunda, sino todas 
y cada una de las Comisiones del Congreso y que 
las solicitudes de aplazamiento se hagan dentro de 
los términos, la del Canciller llegó y se radicó a 
las 9:45, la citación fue a las 9:30 y se hizo a las 
9:45, la del Ministro de Defensa tal vez tenga una 
justificación, porque está en las Comisiones terceras 
y cuartas y la hizo el día de ayer, pero esto y se los 
digo con el mayor respeto y como Presidenta de la de 
la Comisión, no puede volver a pasar, no solo en esta 
Comisión, sino a nivel Nacional en las diferentes 
Comisiones y es el mensaje final que tenemos que 
decir cada uno de los Congresistas. Muchísimas 
gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Estamos esperando la proposición que van 
a presentar para entonces someterla a votación, 
necesitamos tenerla en físico.

Tiene la palabra Gersel Pérez.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:
Para mí es innecesario que la doctora Erika 

tenga que radicar una proposición por escrito en el 
desarrollo de la sesión.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Es que hay dos inquietudes.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Es que hay dos inquietudes; la Representante 
Erika pidió el aplazamiento del debate y usted, 
Representante Gersel, pidió escuchar, entonces ya 
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que ella haga la unión de las dos proposiciones, si se 
ponen de acuerdo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Estamos de acuerdo.
Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene la palabra entonces la Representante Erika.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto:
Entonces para agradecer el tiempo de nuestro 

Ministro de Comercio, el doctor Germán Umaña, 
yo pongo a consideración la proposición de dar 
aplazamiento al debate de control político de los 
Ministros que se encuentran ausentes en este recinto 
y procedemos a dar debate de control político y 
revisar todo el tema presupuestal del Ministerio de 
Comercio, ya radico la proposición, entonces, para 
que la pongamos a consideración, señora Presidente. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Está en consideración la proposición presentada 
por la Representante Erika en que se aplace el 
debate a los Ministros que no se encuentran 
presentes y continuemos para escuchar entonces al 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo. Está 
en consideración la proposición ¿la aprueban los 
representantes de la Comisión Segunda?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta, por 
unanimidad.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuemos entonces con el Orden del Día, 
señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Quinto, desarrollo del debate de control político, 
con la salvedad hecha en la proposición recientemente 
aprobada, entonces, señora Presidente, usted ya 
distribuye los tiempos de intervención.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuemos, entonces con el debate para poder 
escuchar al señor Ministro de Comercio, Industria y 
Turismo.. 

La regla del juego, queridos compañeros, es 
que tiene 5 minutos cada uno de los citantes para 
que puedan exponer sus ideas y entonces vendrá 
la participación del señor Ministro, por último, 

entonces ya para redondear la participación de 
cualquiera de los integrantes de la Comisión que 
quisiera aportar, preguntar o decir algo.

Tiene la palabra la Representante Juana.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Creo que más allá de hablar nosotros lo que 
queremos, es escuchar al señor Ministro para 
hacernos una idea y una socialización de cómo 
quedaría el presupuesto del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, revisar cada una de las 
inquietudes que se tiene, ¿qué entidades adscritas 
han aumentado su presupuesto?, ¿cómo queda 
el presupuesto del tema de turismo en Colombia 
teniendo presente que el Gobierno nacional ha 
manifestado un incremento significativo de número 
de turistas en los próximos años?, ¿si está satisfecho 
o no está satisfecho con el presupuesto asignado?, ¿si 
creen que con eso se van a poder cumplir las metas 
que puedan tener presupuestadas?, yo creo que 
eso es lo más importante y también pediría, señora 
Presidenta, escuchar al Coronel de la Policía que es 
el coordinador de la oficina de planeación y darle un 
espacio donde él también pueda presentar las líneas 
de las bases presupuestales que serán aprobados 
al menos en su área desde la Policía Nacional. Yo 
creo que eso es lo más importante, nosotros como 
bancada no vamos a intervenir, queremos escuchar 
al señor Ministro y con base en lo que él nos presente 
y nos plantee, ya intervendremos en la segunda fase. 
Gracias, señora Presidente. 

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, querida Representante. 
Entonces dándole el uso de la palabra al señor 

Ministro de Comercio, Industria y Turismo; 
doctor Germán Umaña, buenos días nuevamente, 
bienvenido y gracias por estar aquí en la Comisión 
Segunda.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Quiero hacer una a claridad, la proposición 
que se aprobó fue de que se aplazara el debate del 
Ministerio de Defensa y de Relaciones de Exteriores, 
la Representante Juana solicita que si puede hablar el 
director de planeación de la Policía y la proposición 
fue que se aplazaba.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Sí, fue muy clara la proposición, la proposición 
era que quedaba aplazado el debate para los 
Ministros no presentes, entonces ahí cobija a la 
Policía también en Defensa.

Entonces vamos a darle entonces el uso de la 
palabra al doctor Germán Umaña.
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Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo; doctor Germán 
Umaña Mendoza:

Muchas gracias. Como siempre, es un privilegio 
poder estar con ustedes y estoy a sus órdenes cada 
vez que ustedes consideran que deban citarme acá 
y lo mismo en mi oficina, realmente el presupuesto 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es 
un presupuesto pequeño, pero claramente en este 
Gobierno tenemos la conciencia de que el Ministerio 
es un Ministerio fundamentalmente de políticas 
y de coordinador de muchas de las posibilidades 
que existen en materia presupuestal, entonces el 
presupuesto y si gustan, lo voy a resumir muy rápido 
como usted lo pidió, doctora y más bien recibir sus 
preguntas.

Tenemos un presupuesto de funcionamiento y 
tenemos un presupuesto de inversión por un valor 
de cerca de setecientos veintiún mil millones de 
pesos que realmente es un presupuesto frente a lo 
que significa para otros Ministerios, pequeño, pero 
eso no quiere decir que no sea muy importante desde 
el punto de vista de la formulación de la política de 
Comercio, Industria y Turismo.

En gastos de funcionamiento, en general el 
presupuesto obedece a lo que realmente se maneja 
en el Ministerio en gastos de funcionamiento 
donde, por supuesto, estamos en un programa 
de austeridad importante y sobre todo, somos un 
Ministerio que tiene pocos contratos de prestación 
de servicios frente al total, pero eso lo estamos 
también manejando con toda la responsabilidad en 
su renovación, sobre todo para que no pertenezca a 
la cuestión de gastos de funciones que corresponden 
al Ministerio de Comercio Exterior, funciones 
normales y permanentes, sino para aquello donde 
necesitamos un adicional para contratar en estudios 
o en análisis técnico que sean necesarios para esa 
complementación.

Tenemos unas pequeñas dificultades en el 
presupuesto, el primero que es necesario pensar que 
desde el punto de vista de lo que es el programa de 
Gobierno, la importancia de la pluralidad, derecho 
a la diversidad y todo lo que las minorías necesitan, 
hay una institución muy importante que es Artesanías 
de Colombia, cuyas demandas han aumentado por 
lo que significa dentro de la participación de las 
comunidades, de los conocimientos tradicionales, 
de la parte cultural y a todo lo que tiene que ver con 
el desarrollo de las artesanías, que ahí solicitamos se 
modificara un poco el presupuesto para responder a 
esas necesidades y en alguna medida, tenemos un 
presupuesto restringido en materia de sentencias 
judiciales, porque los cálculos que tenemos son un 
poco mayores en cerca de un 15% - 20% mayor y, 
por supuesto, como hay cambio de Gobierno, hay 
cambio en las oficinas de planta del Ministerio en 
el Exterior, aclaro que las oficinas de planta del 
Ministerio en el Exterior son la Embajada de la 
OMC; Organización Mundial del Comercio en 
Ginebra, la Oficina Comercial en los Estados Unidos 
y la Oficina Comercial en Bruselas que representa 

a nuestro país ante la Unión Europea, Bélgica y 
Luxemburgo, los gastos de repatriación, de cambio 
de planta y demás pueden ser un poco mayores de lo 
que están presupuestados, pero en general ha habido 
correcciones por parte del Ministerio de Hacienda 
en esta materia.

En el presupuesto de inversión, básicamente 
nosotros tenemos fondos, esos fondos autónomos 
tienen que ver con el mayor que es determinado por 
ley, que es el presupuesto para el turismo, que es 
Fontur en donde se trabaja el tema del Viceministerio 
del Turismo, la Junta Directiva y Fontur como 
administrador de los recursos decididos en la 
política y en las juntas directivas sobre proyectos 
que tienen que ser fundamentalmente proyectos 
que generen economías a escala y realmente 
indicadores que vamos a ofrecer a esta Comisión, 
donde mostremos toda la modificación en la política 
y esa modificación en la política es del paso de una 
economía extractiva a una economía verde, a una 
economía sustentable con base en nuestros recursos 
naturales, con base en esa potencialidad inmensa 
que no somos generadores de carbono importantes 
y más bien somos receptores de carbono y por lo 
tanto, el turismo sostenible con esa economía 
verde y con el desarrollo de las comunidades y los 
proyectos de paz, se vuelve fundamental dentro de 
nuestra nueva estrategia y en ese presupuesto se va a 
respetar, no solo la orientación sino se va a respetar 
lo que por ley está establecido, lo que tenemos como 
reto es tener una mejor relación entre administración 
e inversión y entre resultado de los proyectos y 
presentación de cómo se comportan los indicadores 
de acuerdo a la política que estamos mencionando 
de la sostenibilidad y en la sustitución en la que 
participará el turismo sostenible, el turismo verde, el 
turismo de las comunidades y el turismo de la paz en 
esa sustitución del extractivismo hacia un desarrollo 
sostenible.

Indudablemente las posibilidades son inmensas, 
el presupuesto es el que indica la ley y nosotros 
lo que tenemos es que utilizar es esos recursos de 
manera adecuada.

Como ustedes conocen, también están los 
presupuestos autónomos adicionales, el de Innpulsa 
y el de fábricas de productividad, esos presupuestos, 
inclusive, estamos proponiendo al Congreso Nacional 
mezclarlos por ley en uno solo, para disminuir 
todos los gastos de administración y aumentar la 
potencialidad de la inversión, pero eso será el año 
entrante de acuerdo a la decisión que bien tenga que 
tomar el Congreso Nacional, pero en general en las 
fábricas de productividad que ha sido un programa 
muy exitoso y que corresponde a la política del 
Gobierno nacional y cómo corresponde a la política, 
miren, básicamente en estos temas tenemos que 
desarrollar sistemas de la inversión y de la relación 
de la inversión con círculos virtuosos, para, primero, 
que esas inversiones puedan tener lo que la teoría 
del desarrollo menciona que es incorporación de 
progreso técnico, transferencia, adaptación de 
tecnología e innovación no son inversiones en 
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comodities sino inversiones fundamentalmente es 
la nueva estrategia, desarrollo de las cadenas de 
valor y la incorporación de la pequeña y mediana 
empresa, desarrollo por supuesto del tercer factor 
que los teóricos mencionan del desarrollo, que es el 
tema del empleo, creación de empleo no calificado 
y calificado y, por supuesto, incorporación a estos 
desarrollos de nuestra mejor capacidad humana que 
existe en el Exterior y que puede regresar al país 
fundamentalmente en 3 temas, las ciencias sociales, 
antropólogos, sociólogos fundamentales, la ciencias 
duras, química, matemáticas, investigación en 
general, que estamos en graves dificultades sobre 
su generación y, por supuesto, las ciencias de 
la ingeniería que son importantísimas para la 
innovación y el desarrollo tecnológico. 

En esos 4 factores y fundamentalmente en la 
promoción de la pequeña y mediana empresa y en 
las cadenas de valor, está ese presupuesto con las 
adecuaciones que hizo el Ministerio Hacienda, 
tenemos la posibilidad de cumplir con los objetivos 
y de la utilización que tiene el Ministerio como 
instrumento de políticas, pero como coordinador de 
las políticas con todo un entorno de instituciones que 
tienen recursos importantes con las cuales debemos 
hacer sinergias, por poner un ejemplo, el Sena.

Una mención especial a todo lo que tiene que ver 
con el emprendimiento, donde en el emprendimiento 
hay algo que pertenece a la economía popular, donde 
tenemos que hacer sinergias con sus instituciones 
y realmente todos aquellos emprendimientos que 
ya empiezan a madurar, manejar sus relaciones 
económicas, de mercados, de inversión y de 
ventas en la región, en su misma comunidad, 
posteriormente integrarse al mercado del país y en 
algunos de ellos hacia el Exterior donde los tenemos 
que fortalecer para que institucionalmente manejen 
eso, en el programa de Innpulsa estamos haciendo 
eso, sin necesidad de promoverlos rápidamente a 
la formalización porque corremos el riesgo de que 
antes de que se fortalezcan, se quiebren por los 
problemas que se presentan allí, pero ese programa 
que nos vuelve fundamental y los nexos con la 
economía popular.

Por supuesto, está el Fondo de la 
Internacionalización con Procolombia y en 
Procolombia que es el siguiente fondo muy 
importante, eso de fondo tiene las mismas 
características, tenemos que hacer los estudios 
serios para generar una relación correcta entre la 
administración y la inversión, porque de pronto 
no es la mejor como hemos identificado hasta 
este momento, pero ellos tienen que promover las 
inversiones con valor agregado, es decir, inversiones 
como las características de incorporación que les 
mencioné, es decir, nuevas inversiones, negociación 
de esas nuevas inversiones a partir del hidrógeno, 
la economía verde y toda esa potencialidad inmensa 
que tenemos en biodiversidad y la promoción 
de nuevas exportaciones, especialmente en el 
sector agropecuario y exportaciones del sector 
agroindustrial con un trabajo inmenso en todo lo que 

es confluencia que existe entre la promoción de la 
economía verde, por ejemplo, en Europa, con todo lo 
que es la adopción de métodos correctos de buenas 
prácticas en materia ambiental por parte de nuestro 
país para participar de una forma más adecuada 
en las exportaciones y todas las exportaciones a 
partir, por ejemplo, de eso que estamos proponiendo 
en zonas francas que son para exportar y no para 
mercado nacional y competir con una tasa de 
renta más baja con las empresas que producen en 
el mercado nacional, entonces, importante eso, en 
Procolombia tenemos un presupuesto adecuado para 
las funciones que estamos cumpliendo, seguramente 
el año entrante cuando les mostremos resultados de 
indicadores, lo vamos a hacer mejor.

Tenemos otros fondos pequeños que se 
incorporan al presupuesto de Cooperación 
Internacional y algunos fondos que tuvieron que 
ver con la Pandemia, con el apoyo a mujeres y otros 
fondos como que dependen de la Vicepresidencia, 
pero que administra el Ministerio, donde en general 
ese presupuesto está adecuado y lo que se está 
proponiendo es un incremento en el tema de fábricas 
de productividad que es el programa más exitoso.

 Como es un presupuesto sencillo, yo soy 
desafortunadamente o afortunadamente economista, 
entonces trato de presentarlo en los términos más 
elementales, pero es un presupuesto pequeño, que 
tenemos lo suficiente que hemos hablado con el 
Ministerio Hacienda en los temas que nos faltan en 
la parte administrativa que son pequeños y en los 
temas de fábricas de productividad le van a presentar 
a usted las adecuaciones y lo único en lo que sí quería 
pedirles su ayuda es un artículo que se refiere a que 
las fiducias tienen que tener lo suficiente para poder 
administrar los recursos, no tenemos durante muchos 
años certificado de disponibilidad presupuestal, 
queremos legalizarlo totalmente y por eso estamos 
presentando el artículo que la totalidad yo sé que 
aquí no se puede leer, pero es que el artículo no me 
lo pude aprender de memoria, les ruego me excusen.

La totalidad de los gastos y costos de 
administración y operación del Fondo Nacional del 
Turismo (Fontur) se atenderán con los recursos del 
mismo patrimonio autónomo en los términos que el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo pacte 
con la fiduciaria que lo administra, la naturaleza 
de los recursos transferidos al Fondo Nacional 
de Turismo (Fontur), el impuesto al turismo 
corresponderá a la naturaleza de su ejecución y se 
clasificarán como presupuesto de transferencias 
corrientes en el Ministerio de Industria y Turismo, 
porque el que quién hace inversión es Fontur no 
el Ministerio, entonces no nos lo puede mandar 
como recursos de inversión sino como recursos de 
funcionamiento que se los enviamos a Fontur, como 
recursos de inversión. 

Es importante señalar que con la inclusión de 
este artículo en principio contará con el marco 
legal adecuado para que en esta vigencia de Fontur 
el patrimonio autónomo cuente con la precisión 
presupuestal necesaria para operar conforme a las 
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normas presupuestales que rigen la administración 
de los recursos públicos a través de los patrimonios 
autónomos, es la única petición de fondo que 
queríamos hacer, ya estoy dispuesto a contestar si 
sé y si no sé les diré que no y pediré la ayuda de mis 
asesores, lo que ustedes consideren.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos entonces con el debate. Tiene la 
palabra entonces en este momento la Representante 
Juana, citante del debate. 

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Juana Carolina Londoño 
Jaramillo:

Muchas gracias, señor Ministro, son muchas 
las inquietudes que usted nos ha dejado, sin lugar 
a dudas el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo tiene unas entidades adscritas que son 
mucho más relevantes, tengo entendido y como 
lo hablamos ese día, cerca de 21 entidades de las 
cuales hacen parte del Ministerio donde también 
está la Superintendencia de Industria y de Comercio, 
está artesanías de Colombia que nos queda clara la 
petición que se tiene al respecto, está Metrología, 
Junta de Contadores que también sería importante 
como hablar un poquito de esas otras entidades, 
pero yo creo que el gran grueso, aparte de los 
ministerios que usted tiene en el sector, son los 
patrimonios autónomos, para mis compañeros, 
esos patrimonios autónomos son administrados 
a través de una fiduciaria, la fiduciaria se llama 
Fiducoldex y ¿por qué son administrados a través de 
una fiducia? porque los patrimonios autónomos no 
tienen personería jurídica y la representación legal 
se da la fiduciaria, la fiduciaria hacer ejercicio del 
Back Office y los patrimonios autónomos hacen el 
Front, entonces Fontur, Procolombia, Innpulsa y 
PTP; Fontur y Procolombia hacen todas las políticas 
públicas de turismo para Colombia y para el Exterior, 
Innpulsa todo lo de emprendimiento y PTP que son 
los programas de transformación productiva y la 
fiduciaria hace el resto, desde comprar el café, pagar 
la nómina, hacer el ejercicio financiero, el ejercicio 
administrativo y de contratación jurídica, hasta ahí, 
Ministro, si me equívoco y han cambiado algo el 
esquema, me excusa y me lo corrige.

¿Por qué es importante, Ministro, que usted 
hoy de pronto nos amplíe un poco el tema de los 
cuatro patrimonios autónomos? De Fontur sería 
importante conocer qué presupuesto tiene, Ministro, 
o sea, comparativamente con el presupuesto 
anterior ¿cuánto ha crecido? ¿cuál es la línea que 
más ha crecido? Fontur tiene tres líneas, la de 
promoción y mercadeo en el turismo, la línea es 
de competitividad que es capacitación y la línea de 
infraestructura, entonces sería importante, Ministro, 
y ¿por qué tenemos que llegar a ese punto? porque el 
Presidente Petro ha hablado que el turismo va a ser 
una de las grandes fuentes generadoras de ingresos 
para el país ¿cierto? y por eso es importante saber 

qué recurso le van a poner porque si a usted le dejan 
un presupuesto mínimo, no lo va a lograr, Ministro, 
porque hacer un ejercicio de promoción cuesta, yo 
trabajé durante 4 años en el sector, yo administré 
Fiducoldex durante 4 años y estos patrimonios 
autónomos y tengo el pleno conocimiento de que 
si realmente no se le invierten los recursos que se 
necesiten, todo será un saludo a la bandera, por 
eso esta Comisión debe trabajar en apoyarlo a 
usted, si realmente el Presidente quiere tener ese 
turismo sostenible del tiempo, ese turismo de paz 
que usted dice, se necesitan recursos y habrá que 
lucharlos desde esta Comisión y desde el Congreso, 
entonces yo si quisiera conocer ese comparativo 
de la administración anterior sobre lo que piensa 
el Presidente en esas tres líneas de presupuesto, lo 
propio para Procolombia, Procolombia maneja dos 
temas importantísimos, uno:

 las exportaciones de nuestro país y nuestro 
posicionamiento, hay muchos agentes comerciales 
en varias partes del mundo a través de Procolombia 
que trabajan con las embajadas para vender a nuestro 
país y para traer negocios a Colombia, entonces, 
Procolombia tiene un papel importantísimo en este 
momento de dar a conocer nuestro país a nivel 
internacional, pero adicionalmente, Procolombia 
maneja toda la estrategia de turismo a nivel 
internacional, entonces también lo mismo Ministro, 
conocer esas ese desglose de presupuesto para esas 
dos partes.

 Innpulsa, yo creo que es un gran reto que 
tiene este Gobierno porque siento tristemente y lo 
digo con el mayor respeto, uno de los fracasos del 
Gobierno anterior fue lo de la Economía Naranja 
que nunca lo entendimos y que tuvimos muchas 
expectativas, entonces yo creo que Innpulsa puede 
funcionar mucho con todo lo que habla para apoyar 
el emprendimiento de los jóvenes, porque los 
jóvenes tienen grandes expectativas en este reto y 
hay muchas mujeres emprendedoras.

Ministro, nosotros en este momento radicamos 
un proyecto de ley que está cursando en la Comisión 
Cuarta, porque es una modificación contractual, en el 
cual busca modificarse la norma de emprendimiento, 
en Colombia hay un problema enorme y es que 
hay muchas buenas ideas, pero usted por falta de 
experiencia no lo contratan, porque simplemente 
la norma no lo permite y nuestro proyecto de ley 
se llama Mi Primer Contrato con el Estado y lo 
voy a resumir en español, es para esas empresas 
que están constituidas entre 12 y 42 meses que 
no tienen experiencia, puedan acceder a través de 
los contratos de mínima cuantía con el Estado, 
Nacional, Departamental y Municipal hasta el 20% 
de los presupuestos en esos contratos de mínima 
cuantía y que los puedan contratar máximo hasta dos 
veces para evitar que hayan procesos de corrupción 
y una puerta giratoria, entonces esos pequeños 
emprendedores necesitan ese pequeño empujonazo 
y eso lo dice nuestra iniciativa, ¿qué queremos? que 
una vez se reglamente esta iniciativa, puedan tener 
un proceso de formación previo con Innpulsa, ¿en 



Página 12 Miércoles, 10 de mayo de 2023 Gaceta del Congreso  460

qué? en educación financiera, porque en Innpulsa 
capacitan muchas cosas, pero ¿qué necesitamos? que 
los emprendedores sepan ¿qué es un presupuesto?, 
¿qué es un flujo de caja? y no que cojan el primer 
pesito de su contrato y si es un joven o se cambia 
su celular, o coge su platica y la vuelven plata de 
bolsillo, entonces que Innpulsa pueda realmente 
ayudar a esos pequeños emprendedores, porque solo 
el 5% de las empresas de Colombia realmente llegan 
a esa consolidación y a esa madurez que se tiene, 
entonces la primera fase es esa. 

La segunda: el emprendimiento a través de Mi 
Primer Contrato con el Estado y si usted es un 
emprendedor y le dan la oportunidad y lo contratan, 
cuarenta, cincuenta millones, ese es el empujoncito 
que usted necesita.

 La tercera fase, Ministro: es a través de Bancóldex 
sacar, eso lo miraremos en la norma en su momento, 
pero aprovecho y lo meto aquí, la tercera fase es 
que esos emprendedores de Mi Primer Contrato 
con el Estado tengan la posibilidad de acceder a un 
crédito especial y así puedan apalancar su empresa, 
entonces, ahí de pronto me extendí un poco, pero 
quería saber realmente cuál va a ser el espíritu de 
Innpulsa durante estos cuatro años y realmente qué 
presupuesto van a tener para la fase de formación.

Por último, Ministro, tengo dos preguntas, si 
usted nos puede ampliar un poquito lo de fábricas de 
productividad ¿en qué consiste? y ¿qué presupuesto 
le hace falta para cumplir qué clase de metas?, o sea, 
¿qué tiene usted pensado y en qué consiste?

Y si usted me explica porque realmente no 
entendí el artículo de la fiducia, cómo funcionaría 
realmente ese artículo que usted está pidiendo, ¿que 
haya presupuesto general y se le ponga a la fiduciaria 
y con base en eso la fiduciaria contrata los recursos 
y se le entregan a Fontur? porque realmente no le 
entendí cómo funciona y si prestarle mucha atención 
a esa entidad, porque de verdad es una lástima que 
los resultados económicos en los últimos cuatro 
años de una fiduciaria que era de las más sólidas en 
Colombia, haga usted un comparativo de los últimos 
8 años de cómo estuvo esa fiduciaria en su momento 
y cómo terminó los últimos cuatro años, de verdad 
que sí es muy lamentable porque si es de ponerle 
presupuesto, yo creo que mejor póngale un buen 
gerente, Ministro, un Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Gersel Pérez.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Muchísimas gracias, Presidenta. 
En sintonía con la Representante Juana, 

realmente, Ministro, sí creo que este informe debió 
venir más detallado, este presupuesto debió venir 
más desmenuzado, usted aquí tiene y cuenta con 20 
Congresistas, que estoy seguro que firmaríamos una 

proposición para que el presupuesto del Ministerio 
se ajuste a la realidad, soy consciente que este es 
un presupuesto elaborado por la administración 
anterior, soy consciente, Ministro, que tiene poco 
más de un mes en la cartera, pero se han dado mesas 
de trabajo con el Ministro de Hacienda y yo sí creo, 
Ministro, que usted tiene claro hacía donde quiere 
llevar el barco que hoy usted está dirigiendo, que sabe 
que con este presupuesto irrisorio, el Ministerio de 
Comercio no podrá dar el resultado que el Gobierno 
y que Colombia está esperando.

A mí me llama poderosamente la atención, 
Ministro, que en el cuadro de gestión general, en el 
punto de internacionalización de la economía, se da 
una disminución del 39% del presupuesto, me llama 
poderosamente la atención porque una de las políticas 
que ha anunciado este Gobierno es que requerimos 
más apoyo de los gobiernos extranjeros para poder 
traer plata a este país, me llama poderosamente la 
atención y ahí vamos más en sintonía con nuestra 
Presidenta, en el punto de fortalecimiento de la 
gestión y dirección del Sector Comercio, Industria 
y Turismo hay una disminución del 4%, entonces, si 
la apuesta de nosotros es pasar a un turismo de paz, 
a un turismo sostenible, sí creo que la gran inversión 
que este Gobierno y este Congreso debe apuntarle 
es a que este Ministerio se fortalezca y, Ministro, 
lo invito a que trabaje con esta Comisión, tenemos 
dos días y nosotros en plenaria podemos presentar 
los ajustes necesarios al proyecto de presupuesto, 
denos las herramientas para justificar en plenaria el 
aumento del presupuesto que requiere esta cartera, 
pero también es importante, Ministro, que usted 
nos pueda informar el presupuesto real con los 
distintos ítems que tiene Fontur, que tiene Innpulsa, 
Bancoldex y cada una de las instituciones que hacen 
parte del Ministerio, entonces, en la medida en que 
usted pueda trabajar de la mano con esta Comisión, 
tenga la plena seguridad que estaremos en plenaria 
defendiendo la asignación del presupuesto que se 
requiere para lo que usted considera que debe hacerse 
en esta Nación. Muchísimas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos entonces con el debate y tiene la 
palabra en este momento el Representante Londoño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Álvaro Mauricio Londoño Lugo:

Gracias, Presidente.
Ministro, como le decía mi compañero, 

entendemos la posición, usted lleva es un 
presupuesto elaborado en la administración anterior, 
me llama mucho la atención en la Sección 35 que 
le corresponde, a Comercio, Industria y Turismo, 
en donde el presupuesto de funcionamiento del 
solo Ministerio, equivale a cuatrocientos nueve 
mil millones, de inversión trescientos diez mil 
millones, esto es extraído del proyecto de ley que se 
está debatiendo hoy en día y las Superintendencias 
que están a cargo o que hacen parte para vigilar los 
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procesos, llámese Superintendencia de Sociedades, 
Superintendencia de Industria y Comercio, 
la Unidad Administrativa Especial o Junta de 
Contadores, el Instituto Nacional de Metrología, si 
uno suma todo ese presupuesto, nos suma un billón 
doscientos treinta y nueve mil, pero de los cuales 
aún en inversión solo se van trescientos diez mil,, 
¿a qué voy yo? a que un Estado que gasta tanto en 
funcionamiento y gasta menos en inversión, nunca 
vamos a poder llevar resultados, más aún cuando se 
habla de turismo, de fortalecimiento de turismo en la 
sección 3599 habla de fortalecimiento de la gestión y 
dirección del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
hay cuatro mil ochocientos millones de pesos en el 
presupuesto de inversión, entonces para el sector 
turismo en proporción a esos trescientos diez mil, 
Ministro, es para que ustedes lo revisen, lo pongan 
sobre la mesa y revalúen también porque es que a 
los entes territoriales llámese gobernación o alcaldía 
no se les permite gastar más en funcionamiento que 
de inversión, por eso las famosas nóminas paralelas 
porque tienen que meterlas como inversión y 
se contratan prestación de servicios al final con 
recursos de inversión, se ven obligados porque no 
pueden gastar más plata en funcionamiento que en 
inversión, pero el Estado central si lo puede hacer 
según el proyecto de ley que estamos observando.

 Esa es como mi apreciación porque si nos vamos 
a gastar, que es poco, pero novecientos millones en 
superintendencias, en funcionamiento y vamos a 
dejar tan poquito para inversión y en turismo vamos 
a dejar cuatro mil millones, es un poco preocupante 
para lo que viene. 

Me asalta una duda, no sé, Ministro, es de la 
adición de los catorce coma catorce billones que 
vienen, si algo se le va a adicionar a este sector, 
entonces ya es un tema que ustedes definirán, quería 
hacer como esa apreciación, Ministro, sabemos que 
usted está empezando, cuenta con esta Comisión en 
lo que podamos apoyarlo y esperamos que se tome 
unas medias al interior de los ministerios porque no 
es solo este caso, no es solo su Ministerio, eso es 
en todos los Ministerios que tienen esa connotación. 
Muchas gracias, Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos entonces en el debate. Tiene la 
palabra el Representante Edinson Vladímir Olaya.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Señor Ministro, muy buenos días. Dos preguntas 
puntuales, la primera, dentro del desarrollo del 
informe que usted nos radica en la Secretaría de la 
Comisión, refiere en que la primera destinación de los 
recursos de inversión, a los pocos recursos solamente 
hace la denominación de los municipios PDET, de 
verdad desconozco el espíritu del legislador quien 
en su momento con el Gobierno nacional aprobaron 
el Decreto número 893 de 2017 para los municipios 
PDET y el Decreto número 1650 de 2017 para 

los municipios Zomac en donde no diferencian 
categóricamente las razones por las cuales son 
denominados, las dos categorías fueron azotados 
por la violencia en Colombia, señor Ministro, y 
hoy cuando hablamos de un Gobierno incluyente, 
hacemos la discriminación de los municipios Zomac 
en donde, por supuesto, también pusieron muertos, 
también pusieron lastimosamente unas cifras y 
unos indicadores que el Gobierno nacional no tuvo 
en cuenta y hoy dentro del presupuesto no están 
incluyendo a los municipios Zomac, particularmente 
en mi departamento - Casanare deberíamos tener 
municipios PDET y no los tenemos, tenemos 
solamente municipios Zomac, señor Ministro, y 
vemos que no están siendo incluidos dentro de las 
inversiones, por ejemplo, por citar nada más el 
ejemplo del que usted hace mención en el informe 
que es Artesanías de Colombia, le solicito, señor 
Ministro, respetuosamente que se incluyan los 
municipios Zomac dentro de las inversiones que se 
van a empezar a hacer, para los diferentes proyectos 
que su cartera va a adelantar.

Un segundo punto, señor Ministro, después 
de que hace, en el Folio número 3 en el recuadro 
programa presupuestal y discrimina los 2 primeros 
años, con los porcentajes de variación, hacen una 
nota y es, no se incluyen los recursos de cooperación 
internacional, el Decreto número 1942 de 2003 y el 
2467 de 2005 están, por supuesto, contemplados 
e incluidos dentro del Esquema Normativo 
Colombiano y precisa los procedimientos en que 
tanto las entidades territoriales y el Gobierno nacional 
deben tener en cuenta, 1, para hacerse acreedor de 
los recursos de cooperación internacional y 2, para 
que sean ejecutados en el territorio, por supuesto, 
que subsanen las apremiantes necesidades que 
tienen los colombianos bajo esta importante fuente 
de financiación y mi compañera Representante de 
los Colombianos en el Exterior no me dejará mentir, 
son miles de millones de dólares y de euros que 
hay literalmente en el planeta tierra, que deben ser 
aterrizados en los territorios de los municipios no 
solamente ZOMAC y PDET, sino de las entidades 
territoriales y le solicito respetuosamente, señor 
Ministro, que sea detallado, que sea incluido dentro 
del informe del cual usted hoy nos radica solamente 
en 6 folios y a pesar de que, como usted lo dijo, es 
un Ministerio de coordinación y es un Ministerio de 
formulación y aplicación de políticas públicas, pero 
es un Ministerio de real importancia que podríamos 
nosotros identificar importantes fuentes de 
financiación para que esos proyectos que de alguna 
u otra forma la plática que usted y que el Gobierno 
nacional está presentando y que no alcanza para 
las necesidades del pueblo colombiano sean, por 
lo menos, identificadas por esta Comisión y que 
podamos nosotros tener la posibilidad de aportar, 
de proponer para dónde van esos recursos también a 
los municipios de Colombia. Muchas gracias, señor 
Ministro.
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Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos con nuestro debate y tiene la 
palabra ahora el Representante Niño.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Fernando David Niño Mendoza:

Buenos días.
Yo comparto la posición de mi compañero frente 

al informe de presupuesto en el sentido de que 
deberíamos tener una descripción a nivel de detalle 
del presupuesto de gasto, en materia de inversión 
y funcionamiento, pero en materia de inversión 
conociendo cuáles son los planes, programas 
y proyectos que se apoyan con cada una de las 
gestiones de inversión y qué recursos, qué porcentaje 
de recursos se le asignan a cada uno de estos 
programas frente a presupuesto total, pero mirando 
este presupuesto, yo veo que ese presupuesto de 
gasto, de inversión y funcionamiento, faltaría el 
presupuesto en materia de ingresos, si esos ingresos 
están financiados que soportan este tipo de gastos, 
me gustaría saber si en el año 2022 o 2023 ¿arroja 
el presupuesto algún tipo de déficit, alguna cifra de 
déficit presupuestal o déficit de tesorería? y si es 
así, a ¿cuánto asciende el déficit?, ¿si hay alguno de 
los compromisos de gastos de inversión que estén 
en el presupuesto para el año 2023 que tenga algún 
compromiso de vigencias futuras por contrataciones 
de periodos anteriores y que se han comprometido 
ya en el año 2023?, también si no tiene o si no lo 
hay, que nos informe a nosotros en ese sentido si 
estos rubros están comprometidos o no.

 Le dejaría esas dos preguntas, señor Ministro, 
para que nos las responda a todos los miembros de 
la Comisión, muchas gracias., Le pediría que, si no 
tienen la información acá, posteriormente a nivel 
de detalle nos envíe el presupuesto ya desglosado 
ítem por ítem el presupuesto de inversión y de 
presupuesto de gasto. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Le damos la palabra nuevamente al señor 
Ministro, doctor Germán, tiene usted la palabra para 
que dé respuesta a algunas de las inquietudes y nos 
comente ¿cómo vamos a hacer para poder colaborar 
y apoyar en todas estas iniciativas que consideramos, 
que jugamos papel muy importante en este proceso 
de conformación del presupuesto?

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo; doctor Germán 
Umaña Mendoza:

Más desglosadamente este tema, solo una 
aclaración a la Representante, no es Fontur, ni 
son los presupuestos autónomos los que hacen la 
política, es el Ministerio de Comercio Exterior y ese 
es precisamente uno de los problemas graves que 
se nos presentó, que los presupuestos autónomos 
se volvieron los que hacían la política, los que 

administraban los recursos y los que a veces le 
reportaban al Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y eso para mí ha sido claro desde el 
principio. 

Representantes, yo llevo solo un mes en el cargo, 
pero eso no es disculpa para no responderles cada 
una de las cosas que ustedes mencionan, entonces 
no se preocupen. 

Ese primer punto creo que sí es fundamental 
porque es que ¿qué fue lo que encontré yo en el 
presupuesto y en la gestión del presupuesto? una 
cierta nebulosa sobre (ruido) en toda esa información 
y estoy explorando y eso sí no es disculpa de mes 
es que explorar y hacer antropología contable es 
una cosa que requiere tiempo y requiere seriedad al 
hacerlo, porque uno no puede estar haciendo juicios 
de valor si no tiene la demostración plena de lo que 
está pasando, pero entonces sí quería explicarles. 

Primero, las políticas a partir de ahora las hace el 
Ministerio, no los fondos autónomos. Segundo, eso 
implica una recomposición muy de fondo en todo lo 
que es la forma de la evaluación de los proyectos, 
la presentación de los proyectos y los indicadores 
que les voy a presentar a esta Comisión que es de 
la mayor importancia. Y tercero, a nivel general, 
pues, si quería decirles que este presupuesto fue 
presentado por el anterior Gobierno, yo no tengo 
la menor intención de hacer espejos retrovisores, 
no me interesa, solamente en el manejo de los 
recursos si hay algunos hallazgos, pues, los haré 
saber ante quien corresponda, pero en general, este 
presupuesto fue presentado por el anterior Gobierno 
y hay una adición de catorce punto cuatro billones 
de pesos que básicamente se están destinando a los 
programas fundamentales de este Gobierno de corto 
plazo como es los temas de la salud, los temas de la 
educación, los temas de la paz, los temas de tierras 
y los temas en general de titulación, es decir, cuando 
ustedes recibieron ese presupuesto claramente está 
destinado a los elementos fundamentales del plan de 
Gobierno del Pacto Histórico y estos catorce punto 
cuatro billones de pesos están así destinados.

 Por supuesto, pedir dinero es fácil, justificar en 
qué nos lo vamos a gastar es un poco más complejo 
y básicamente cuando analizamos los compromisos, 
lo gastado y lo que queda por gastar para el año 
2022, que es lo que debería hacer uno lógicamente, 
pues, hay bastantes compromisos por un porcentaje 
muy alto y el margen que tenemos para el año 2022 
es un margen pequeño, pero que se va a manejar 
y tiene que ver para poder manejar en lo que falta 
sobre todo en Fontur con la modificación para poder 
pagar el porcentaje de la fiduciaria, el porcentaje del 
dos punto y pico que corresponde a la fiduciaria, 
porque desafortunadamente en los últimos nueve 
años se ha operado sin certificado de disponibilidad 
presupuestal del Ministerio de Hacienda y por eso 
estamos incorporando este artículo en el proyecto 
de ley para que quede claro que tiene certificado de 
disponibilidad presupuestal y poder manejar esos 
recursos que nos faltan para gastar este año, porque 
yo en lo personal no estoy dispuesto a hacer ningún 
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tipo de manejo indebido de los recursos del Estado, 
jamás lo haré y me comprometo a eso con ustedes.

En general, pues ese es el estado de situación, 
¿qué pasa? pues hay un presupuesto presentado por 
el anterior Gobierno, hay una adición presentada 
por este Gobierno, adición en donde los recursos 
los están dedicando en la nueva propuesta a temas 
fundamentales, que este también es fundamental, 
pero temas fundamentales de la paz, de las tierras, 
de la titulación, de la salud de los colombianos, de 
la educación de los colombianos y adicionalmente, 
muchos de los recursos ante esa tormenta perfecta 
que se está presentando con la línea en donde ya 
tenemos una situación presente parecida al de 
2011 y se calcula por parte de las instituciones 
técnicas que tiene este manejo de control de riesgo 
y en tema climática que esos efectos pueden ser 
mayores que, inclusive, que para el año 2011, por 
eso ante esas prioridades, el Ministerio sí solicitó 
que corrigiéramos lo que está aquí presentado en 
este informe de gastos de funcionamiento y en 
gastos de inversión para las entidades directamente 
adscritas al Ministerio, que no tienen autonomía en 
otras como las superintendencias, el resto me voy 
a referir y en efecto están presentando para ustedes 
una corrección en la que solicitamos cincuenta y 
cuatro mil millones de pesos en inversión y siete 
mil millones de pesos en funcionamiento, de las 
cuales en las propuestas que están haciendo, están 
otorgando treinta y pico mil millones de pesos en 
inversión y lo que corresponde a funcionamiento.

Entonces en alguna medida para el año entrante 
hay la flexibilidad del presupuesto presentada 
y la inflexibilidad de ¿cuáles son los programas 
prioritarios de corto plazo por parte del Gobierno 
nacional? y nosotros tenemos que ordenar la casa. 

¿Qué pasa con la metrología, políticas públicas, 
Junta de Contadores y Artesanías de Colombia? que 
creo que es un tema muy importante, lo primero 
en el Instituto Nacional de Metrología, no me 
agrada decir esto, pero encontré un desorden total 
en el Instituto Nacional de Metrología, encontré, 
inclusive, a punto de adjudicarse una licitación que 
no era de esas licitaciones inmensas, pero si estaba 
hablando de cinco mil, seis mil millones de pesos 
para una maquinaria que no había sido evaluada 
ni por técnicos ni por universidades, entonces me 
tocó tomar una decisión que es el cambio de toda 
la estructura administrativa de metrología antes de 
que ocurriera esa desviación de recursos del Estado 
y estamos nombrando profesionales que realmente 
tengan los conocimientos en esto, básicamente 
quién se propone para adelantar este proceso en 
metrología, es un doctorado en metrología de la 
Universidad Nacional de Colombia, un doctorado 
en estos temas, alguien con mucha experiencia 
práctica y teórica en esto, un administrador en los 
temas de metrología, ese no es un presupuesto 
grande, pero es un presupuesto importante con unos 
efectos técnicos, tecnológicos, de innovación y de 
negociación internacional en aspectos, por ejemplo, 
de obstáculos técnicos al comercio muy importantes.

 Desde el punto de vista presupuestal, está allí 
presentado, no es monstruoso, pero es importante. 
A la Junta Central de Contadores, se le están 
dando los recursos que necesitan, pero también 
necesita de una reestructuración interna, no de la 
misma restructuración que necesita el Instituto 
Nacional de Metrología, pero sí se está haciendo la 
restructuración. Y en artesanías, es indudable que 
los recursos que necesita artesanías para cumplir 
los objetivos del Gobierno son fundamentales, pero 
tenemos la impresión de que la inflexibilidad que 
existe este año por las prioridades de los elementos 
fundamentales que les he mencionado, no tenemos 
los fondos suficientes.

Fábricas de productividad… Como ven ustedes, 
en el patrimonio de 2022, Colombia Productiva 
tuvo asignado centenita y siente mil ciento ochenta 
y cuatro, esto depende de una vez aprobado el 
presupuesto de los instrumentos que estamos 
diseñando, Innpulsa Colombia cincuenta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y seis, en Colombia Productivo 
pedimos una adición de cincuenta mil millones de 
pesos básicamente para fábricas de productividad, 
¿qué es lo que tiene? Uno tiene dos esquemas, el 
esquema de competitividad es el que tiene que ver 
fundamentalmente con todo lo que va a estar en el 
Plan de Desarrollo para el entorno y productividad 
para la empresa para el desarrollo desde su primera 
etapa hasta la última etapa de fortalecimiento de la 
productividad en los cuales hemos identificado un 
crecimiento importante en la productividad.

 Procolombia en el año 2022 tenía asignados 
ciento ochenta y ocho mil ochocientos veinticinco 
y este año tiene propuesto de ciento cincuenta y 
ocho mil doscientos setenta y cinco, pero hay ahí 
una caída en el presupuesto que fue propuesto del 
39% que era lo que mencionaban, esa reducción 
se debe fundamentalmente al crédito del PIB, es 
decir, el presupuesto es el mismo, pero no está 
contabilizado el crédito del PIB que se contabilizó 
en años pasados, entonces, realmente no hay una 
reducción en el presupuesto de Procolombia, sino 
que estaba incorporado lo referente al crédito del 
PIB. Y en Fontur, los recursos son asignados por la 
ley de acuerdo al porcentaje que esta por ley y quedó 
con unos recursos porque se hizo una buena labor 
de incorporar algunas instituciones; el Registro 
Nacional de Turismo y demás, están en ciento 
noventa y cuatro mil millones de pesos ya se apagó 
eso.

 Es decir, en general, hay un presupuesto inercial 
sin mayores aumentos, no estamos pidiendo en 
este momento los mayores aumentos, pero es 
que es necesario en los primeros meses de este 
año identificar porque es un cambio en la política 
pública fundamental que para el Ministerio quería 
explicarles para donde vamos porque son muy 
importantes sus preguntas, pero como ustedes 
saben, es el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo en donde el cambio en la política de 
turismo tiene que ver con sus preguntas, es el 
cambio de una economía extractiva hacia un turismo 
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sostenible, un turismo que permita reemplazar los 
recursos de la economía extractiva por recursos que 
van a ser crecientes en el turismo sostenible, en el 
turismo que tiene que ver con todo el Proceso de 
Paz y tiene que ver con todo ese turismo sostenible 
y ese turismo sostenible es nuestra gran riqueza en 
la negociación internacional por la biodiversidad, 
por el carbono que emitimos poco, por todo lo que 
tiene que ver con la Economía Verde en general, 
hidrógeno y por todo lo que tiene que ver con la 
Economía Circular, la riqueza cultural, miren, esta 
es una modificación de fondo en la utilización de 
los recursos, por eso los recursos que en Fontur con 
todas las dificultades que eso significa, no seguirán 
siendo asignadas para proyectos turísticos que no 
correspondan al desarrollo, no digo solo municipios 
PDET ni municipios de menos de doscientos mil 
habitantes sino municipios OCAD, es para eso, 
pero además, para todo proyecto que contribuya una 
integración con la comunidad, no pueda haber más 
hoteles y alrededor toda la pobreza, toda la miseria, 
toda la parte de la economía circular que no se ha 
aplicado, toda depredación de las playas y cosas de 
esas, y aquí si me disculpo por el mes de trabajo, 
porque hemos trabajo muchísimo en modificar las 
condiciones de la política y hacia a dónde se van a 
destinar los recursos, en hacer los indicadores con 
los que se van a evaluar los proyectos, en apoyar a las 
comunidades de los municipios que he mencionado, 
para la formulación de los proyectos y el cambiar 
la estructura de la utilización de los recursos, eso 
creo que es importante y les pido excusas si no lo he 
hecho totalmente en este mes o no lo hemos hecho 
totalmente en este mes, pero ya hemos logrado 
mucho, diseñamos el sistema de indicadores, 
cambiamos el tema de la política, tenemos ya la 
formulación de la política, recuperamos que la 
política la ejerce el Ministerio de Comercio Exterior, 
hubo cambios totales o parciales en la estructura 
administrativa; Fiducoldex que tiene problemas y 
usted tiene toda la razón, pero lo hemos disciplinado 
en el sentido de que los informes sean correctamente 
presentados, les falta sistemas de indicadores, 
tenemos que construir los sistemas de indicadores, 
pero ya tenemos los profesionales competentes, en 
Fontur se nombró a alguien; Álvaro Balcázar, que es 
una persona que ustedes pueden ver su hoja de vida, 
experto en proyectos, en formulación, en análisis, 
y en el Viceministerio de Comercio Exterior, se ha 
nombrado a la persona que hizo la transformación 
en Bogotá sobre todo al Instituto de Recreación 
y Turismo hacia todo lo que tuvo que ver con la 
Secretaría de Turismo y todos los éxitos que se tuvo 
en Bogotá. 

En este mes podemos reformular políticas, en 
este mes podemos explorar lo que está pasando, 
en este mes pudimos cambiar la estructura de los 
Ministerios, recuperar lo de políticas y en Fontur, 
hacemos un cambio fundamental hacia un turismo 
sostenible, un turismo verde con las comunidades de 
los municipios OCAD, los municipios de menos de 
doscientos mil habitantes y los municipios PDET, 
que ahí están, pero sin abandonar los proyectos 

importantes desde el punto de vista economía 
sostenible en otra parte, pero que tengan efectos 
en los indicadores sociales y en los indicadores 
ambientales de las zonas donde están trabajando 
esos proyectos. 

En el caso del Ministerio de Industria empresarial, 
por una sencilla razón, porque no había política 
industrial y porque resulta que en los últimos 30 
años se hizo una política de apertura y una política de 
tratados de libre comercio que fueron más tratados 
de protección de inversiones, cuyos resultados 
favorecieron fundamentalmente a las importaciones 
y a las inversiones en recursos no renovables que 
se manejaban y se crearon desequilibrios los cuales 
tenemos que analizar y tenemos que proponer, 
en caso de ser necesario, hacer modificaciones 
respetuosas con nuestros socios en esa materia, pero 
lo que estamos adoptando es una política industrial, 
¿qué significa esa política industrial? y ahí se 
van a adaptar los fondos que tenemos que no son 
suficientes y tienen toda la razón, les agradezco su 
oferta de ayudarme a conseguir más fondos, pero 
debía yo, por lo menos, identificarles a ustedes para 
qué son esos fondos, ¿para qué son esos fondos? 
Como les mencioné, para el tema de inversión por 
una parte con un valor agregado que corresponda 
a todos los esquemas nuevos de política industrial 
¿en dónde estamos? por ejemplo, la identificación 
de las misiones fundamentales del amazucato que 
ha manejado cosas muy interesantes en eso, la 
identificación de las inversiones y el trabajo con el 
exterior, en un momento en que se ha dado un círculo 
virtuoso entre oferta de lo que se necesita para la 
transición energética inmensa de nuestros países 
y demanda de los países desarrollados para poder 
incorporarse en la transición energética, eso es un 
cambio de política fundamental en la negociación 
de la inversión extranjera directa, porque no es 
simplemente atracción de inversión extranjera 
directa, sino incorporar los factores de desarrollo 
para cambiar el equilibrio entre importaciones y 
creación de producción nacional y creación de 
exportaciones. 

Los recursos que existen en Colombia Productiva, 
los recursos que existen en Innpulsa, están 
reorientándose a fortalecer ese tipo de pequeñas 
y medianas empresas y a fortalecer en eso, pero 
fundamentalmente son los recursos de inversión 
y los recursos nacionales que existen, pero hay 
muchos que tienen que ver de recursos que existen 
en el Sena, en otras instituciones que tiene que ver 
con el emprendimiento.

Cuando hablo yo de política industrial, es 
fundamental el tema de política, pero toca hacer la 
sinergia con todas esas otras instituciones nacionales 
y de cooperación internacional, porque todos 
estamos haciendo lo mismo, pero todo lo estamos 
haciendo desordenadamente; el Ministerio no solo 
tiene que administrar todos los recursos, eso no es 
lógico, pero sí tendría que tener desde el punto de 
vista de la política ¿cómo establecer la sinergia entre 
todos esos recursos? para que no se sigan perdiendo 
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los recursos en ineficiencias, que no estoy hablando 
de corrupción, estoy hablando de ineficiencias y de 
repeticiones porque en la medida en que no podamos 
ordenar la política y los objetivos de política, en esa 
misma medida hay muchas instituciones haciendo 
lo mismo desordenadamente y no hemos ordenado 
los recursos.

En el tercer tema que tenía que ver con la 
cooperación financiera, tenemos treinta y cinco mil 
millones de cooperación financiera, treinta y cinco mil 
de la Unión Europea destinados a paz, sostenibilidad 
y migrantes que estamos desafortunadamente solo 
hasta este momento iniciando la ejecución, a qué 
se ha dedicado esos, treinta y cinco mil millones de 
pesos y esos treinta y cinco mil millones de pesos en 
este momento los estamos, porque ha habido muchos 
trabajos para identificar emprendimientos muy 
importantes de migrantes, venezolanos en diferentes 
zonas del país y también de retornados colombianos 
que han estado en eso y pudimos identificar con 
las regiones un porcentaje muy importante de 
proyectos maduros que podíamos apoyar con estos 
recursos, pero solo hasta este momento se inició su 
ejecución y estamos trabajando con las secretarías 
de desarrollo que identificaron estos proyectos, los 
estamos evaluando y estamos utilizando estos temas 
y trabajando con cooperativas y con organizaciones 
comunitarias para poder manejarlo.

 En la política las superintendencias dependen en 
cuanto a la parte de nombramiento, juntas directivas y 
demás del Ministerio de Comercio Exterior, pero las 
Superintendencias tienen autonomía desde el punto 
de vista legal y desde el punto de vista presupuestal, 
no la incluimos acá, pero con mucho gusto como 
me pidieron, vamos a hacerlo de inmediato, pero ahí 
está el presupuesto. 

Es lógico, en el tema de Procolombia, ese es un 
tema que a mí me toca mirar primero la orientación 
de la política, ya les dije que hay una orientación 
de política, pero también me toca mirar la eficiencia 
de los recursos, hay gente que dice, yo no lo he 
comprobado, que hay muchos funcionarios de 
Colombia en el Exterior, no solo en el tema de 
Procolombia sino en la Cancillería, que poco 
promueven las inversiones y poco promueven las 
exportaciones y que es necesario tener los mejores y 
los más adecuados para cada uno de los temas, por 
ejemplo, si en Alemania hay alguien que no hable 
Alemán, que no hable Inglés, no tendrá mucho 
sentido, si en Innpulsa me hacían pagar una oficina, 
que ya la cancelamos, en el territorio casi Palestino 
como la pusimos, me tocaba cerrar esa oficina, 
porque no es que yo sea ni pro palestino, ni pro 
judío, sino que no soy un provocador de guerras sino 
de paz, entonces cerramos esa oficina y no tenemos 
por qué tener funcionarios allí, pero si vamos a 
tener funcionarios en Israel donde debe estar, en 
su capital, donde está la embajada y va a estar un 
funcionario de Procolombia, todas esas cosas en 
este mes hay que hacerlas y las estamos haciendo, 
no se ha nombrado el Presidente de Procolombia, 
pero lo que sí se ha hecho es analizar cómo es la 

orientación de los gastos de inversión y los gastos 
de funcionamiento y antes de pedir más dinero, 
tenemos que ver como se administró el dinero que 
noblemente le da a uno el país y tenemos que ser muy 
juiciosos con la limitación de que el presupuesto ya 
había sido presentado y las adiciones corresponden 
fundamentalmente este año a los grandes programas 
del Gobierno.

A mí me gustaría dar esta pelea por mucha plata, 
pero como tenemos objetivos bastantes concretos, 
como tenemos el problema de que el presupuesto 
ya era presentado y que las adiciones tienen unos 
objetivos muy claros del programa de Gobierno, 
seguramente tenemos algunas cosas. 

Ahora, las entidades, el Instituto Nacional de 
Metrología tiene un presupuesto de funcionamiento 
y como ven ustedes, el Ministerio de Industria y 
Comercio ya allí está el presupuesto nuevamente 
en la Superintendencia de Sociedades son ciento 
cincuenta y dos millones de pesos y el de inversión 
es mínimo, no tiene más que otra cosa para estudio, 
Superintendencia de Industria y Comercio tiene la 
misma característica y la misma restricción, la Junta 
central de Contadores lo tienen ustedes allí, pero 
es básicamente con un presupuesto de inversión 
ínfimo, fundamentalmente es funcionamiento y al 
Instituto Nacional de Metrología en inversión es lo 
que pudimos cargar para que no se perdiera la plata 
con una maquinaria que no correspondía a lo que se 
necesitaba en el Instituto Nacional de Metrología.

Por supuesto que información más desagregada 
con mucho gusto la envío de acuerdo a sus peticiones, 
pero lo que les quería decir muy respetuosamente 
es que esta Comisión de Presupuesto que es muy 
importante porque el presupuesto de funcionamiento 
para 2023 no está desagregado porque se hace 
cuando se cuente con la ley y lo hace Hacienda, pero 
en la pantalla ustedes pudieron ver la distribución 
interna que hacemos de manera preliminar que 
está allí presentada, pero estamos en formulación 
de políticas, estamos con la restricción de que 
el presupuesto fue representado por el Gobierno 
anterior, estamos no con la restricción sino con 
la convicción de que los catorce mil millones de 
pesos adicionales tienen que ser presentados para 
lo que es fundamental en el Programa del Pacto 
Histórico, estamos tratando de mejorar la utilización 
del presupuesto que tenemos, porque es muy triste 
pedir más plata cuando se ha perdido tanta plata en 
la utilización del presupuesto, estamos priorizando 
hacia los municipios PDET, OCAD, municipios de 
menos de dieciocho mil habitantes en un programa 
de turismo y de desarrollo sostenible con un cambio 
fundamental es la conceptualización de lo que 
es el Programa de Desarrollo del Gobierno, y por 
eso me excusan que no pida más plata porque creo 
fundamental ordenar la casa desde el punto de vista 
de las políticas económicas, tengo las restricciones 
que ustedes conocen, sé que cuento con todo el 
apoyo de las Comisiones Segundas del Congreso, 
para presentarles seriamente las cosas cuando las 
tenga, desafortunadamente en un mes no alcancé, no 
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porque yo no sepa de los temas, no porque yo no sea 
capaz de hacer los análisis, no porque yo no sea un 
economista y un ingeniero que durante 50 años ya no 
estoy vivo sino mal embalsamado, he sido profesor 
de la Universidad Nacional de Colombia, he sido 
Decano de la Universidad Nacional de Colombia, 
he trabajado en las instituciones internacionales 
como asesor, he trabajado con los empresarios como 
Presidente de sus gremios y demás y todo lo que quiero 
tener es un servicio al país, pero que correspondan 
mis peticiones al servicio al país que le puedo 
entregar al Senado con el debido respeto, pero con 
la debida sustentación porque este es un presupuesto 
presentado el 6 de agosto creo, y es un presupuesto 
que tiene una adición y es un presupuesto que tiene 
inflexibilidades que seguramente ustedes van a 
tener un presupuesto totalmente distinto presentado 
para el año entrante, pero justificado en la política, 
justificado en los objetivos, medido con indicadores 
y no solamente porque necesitamos más plata para 
trabajar, me excusan que no presente más, no sé si le 
respondo en parte lo que ustedes quieren.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Señor Ministro, conocemos sus capacidades, 
de verdad que nos enorgullece tener una persona 
como usted en el Ministerio, pero también estamos 
conscientes de la visión que tiene este este Gobierno; 
la política de desarrollo de un turismo sostenible, 
consideramos también las diferencias que hay en todos 
los departamentos, que cada uno tiene su encanto y 
está desarrollando el turismo, el comercio, la industria, 
sabemos que hay que revisar las políticas para poder 
tener cosas claras y organizadas, la articulación de 
este Ministerio con las demás instituciones del Estado 
son importante y de verdad que le agradecemos todo 
eso y aquí estamos dispuestos para trabajar, para 
revisar con usted, para mirar donde están las cosas y 
donde podemos hacer los ajustes y en donde tenemos 
que proyectarnos de alguna mejor manera, por eso 
hoy este debate y para la cual de verdad que… ¿El 
señor Ministro va a decir algo más?

Hace uso de la palabra el Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo; doctor Germán Umaña 
Mendoza:

A mí se me olvidó contarles, si en algo hemos 
trabajado es en los Centros de Competitividad 
Regional, si me permiten explicarlo, es muy 
sencillo, es que los Centros de Competitividad 
Regional estaban muy organizados en las regiones 
curiosamente, las regiones han trabajado con la 
academia, con las cámaras de comercio, con las 
cámaras industriales, con la pequeña y mediana 
empresa, con las organizaciones sociales y muchas 
de estas regiones han identificado sus prioridades, 
cuando mira uno desde el Ministerio que han hecho 
un gran esfuerzo los funcionarios que están ahí, lo 
que iban ante una organización con prioridades de 
los centros regionales, iba un grupo del Ministerio 
que todo lo que podía servir era de mensajero con 
las instituciones del Estado que podrían resolver en 

los recursos, allí hicimos una modificación de común 
acuerdo con los gobernadores y con los centros de 
competitividad que estamos estableciendo un sistema 
que regiones, Región Caribe por poner un ejemplo y 
la esa Región Caribe donde tenemos que identificar 
los proyectos prioritarios para la región, esto tendrá 
que ver con el Plan de Desarrollo y tendrá que ver con 
los recursos de regalías, porque tenemos mil ciento y 
pico pequeños proyectos y no tenemos la posibilidad 
de manejar las regalías dentro de las posibilidades 
regionales de las regiones en las que está dividido 
el territorio nacional, entonces, al mismo tiempo 
del Plan de Desarrollo nosotros estamos haciendo 
reuniones con las regiones; Región Caribe, Región 
Amazonía, estas para identificar esas prioridades, 
pero con esas prioridades lo que estamos haciendo es 
yendo con los que pueden otorgar o tomar decisiones 
sobre los recursos, entonces, no volvemos a ir solo al 
Ministerio sino a la prioridad ¿cuál es la prioridad? por 
decir algo, ciencia y tecnología, vamos con el señor de 
ciencia y tecnología para que responda y no sirvamos 
de mensajeros, una vía terciaria, vamos con el señor 
del Ministerio de Transporte para que responda y 
diga si, no, no se puede, sí se puede, pero que no le 
sigamos prometiendo que vamos a intermediar sin 
tenerle respuesta a las regiones, si necesitamos algo de 
planeación, entonces, van a ser comisiones regionales 
de competitividad, comisiones departamentales de 
competitividad con definición de prioridades, pero 
con participación del centro, no planificando desde 
este escritorio sino planificado de abajo hacia arriba 
en la región, tal vez el sufrimiento más grande es 
que el Gobierno nacional va a pontificar y no va a 
escuchar a las regiones, no va a priorizar en regiones 
y hemos cambiado todo el sistema con información 
extraordinaria que tenemos, pero para poder escuchar 
a las regiones, definir prioridad y responder con los 
recursos del Estado que no son del centro del país, 
que no son, sino son del país, responder seriamente 
a esas demandas de las regiones, entonces también 
hemos modificado fundamentalmente las comisiones 
regionales de competitividad, ya hemos tenido dos o 
tres y el nuevo sistema y metodología ha funcionado 
bien en este mes largo, eterno, que me ha tocado ser 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Eso lo entendemos, señor Ministro, y eso es muy 
importante para que realmente las proyecciones que 
tengan cada una de las regiones puedan ser muy 
competitivas y puedan estar exactamente reflejadas 
en el nuevo Plan de Desarrollo.

Tiene entonces el uso de la palabra el 
Representante Olaya.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Edinson Vladimir Olaya Mancipe:

Ministro, para concluir dos temas muy 
puntuales, primero, de acuerdo al Artículo 113 de la 
Constitución Política donde refiere a la colaboración 
armónica de las entidades del Gobierno y más que 
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del Gobierno, del Estado, va en concordancia a una 
de las peticiones que dentro de las intervenciones 
o dentro del desarrollo de su intervención hacía 
y es buscar nuevos fondos, Ministro, esta es la 
Comisión en la cual usted debe apoyarse para 
empezar a construir, uno: la identificación de esos 
nuevos canales de nuevos fondos que requieren los 
territorios, y dos: que tenga a los representantes, a 
los congresistas de esta Comisión como aliados para 
eso, señor Ministro, y en segundo lugar, solicito 
que nos comunique de las mesas de trabajo para 
la construcción de la política de industrialización 
en razón a que hay departamentos como el mío; 
Casanare, que tienen unos indicadores muy 
importantes del aumento de la competitividad y dos, 
de la transición de algo que usted hacía referencia y 
es la transición de la política extractiva por turismo 
amigable con el medio ambiente y es importante 
que tengan en consideración las apreciaciones, 
los aportes, además, las experiencias exitosas que 
tienen departamentos de toda Colombia para poder 
construir ese importante documento de la política de 
la industrialización, señor Ministro. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo; doctor Germán 
Umaña Mendoza:

Señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 

la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Siga, señor Ministro.
Hace uso de la palabra el Ministro de 

Comercio, Industria y Turismo; doctor Germán 
Umaña Mendoza:

El artículo 113 de la Constitución es obligatorio 
de cumplimiento y cuenta esta Comisión, no solo 
usted sino todos los representantes con que yo haré 
el ejercicio tal como es el mandato constitucional. 
Y en segundo lugar, me comprometo, quedan 
incluidos en todo el esquema de industrialización, 
sería bueno que delegaran uno o dos Representantes, 
voy a dirigirle una carta a esta Comisión para que 
me deleguen dos Representantes en la Comisión 
de Industrialización que se ha hecho, tenemos un 
equipo de primera, incluido con el apoyo de la Cepal, 
uno de los que nos va ayudar en la formulación del 
Exterior con expertos nacionales académicos es 
Jorge Kats ustedes lo conocen, ha hecho un trabajo 
extraordinario y cuente con eso. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de 
la Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Tiene la palabra la Representante Carmen Felisa.
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán:
Habla en su dialecto. Gracias. Quiero referirme 

justamente a lo que mencionaba mi colega, 
compañero y amigo del Centro Democrático; 
Vladimir con respecto al tema de esos recursos que 
hay justamente para garantizar la intervención y 

la puesta en marcha de los PDET y los Zomac en 
Vichada, efectivamente hay muchos recursos a nivel 
Internacional, de hecho, es conocido que hay, por 
supuesto, un fondo multidonante en el que países 
como Reino Unido, como Noruega, como Suecia, 
como Alemania y otros, han invertido recursos para 
la paz, lamentablemente hace una semana tuvimos un 
debate de control político en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes que terminó prácticamente vacío, 
no había cúrales ocupadas en ese momento hablando 
sobre el tema la paz que se robaron, esos recursos 
que han sido destinados para la paz y que pueden, 
además, invertirse y gestionarse desde el Ministerio 
que hoy nos acompaña aquí en cabeza del Ministro, 
se han robado, han sido desviados y debo decir que 
esos recursos no se han desviado en este Gobierno, 
en un mes no se pueden desviar más de siete punto 
ocho billones de pesos en nombre de la paz. 

Y aquí tenemos que hacer un trabajo como 
Comisión Segunda especialmente que está 
relacionada con todo lo que tiene que ver con esa 
política exterior, con ese relacionamiento con 
otros países y es el de recuperar la confianza en 
la inversión para garantizar que se llevan a cabo 
a cabalidad los acuerdos de paz y esto tiene que 
tenerse en cuenta, es una gestión que, de hecho, 
pienso no tiene que ver directamente con este 
Ministerio, sin embargo, sí debemos garantizar 
que se recupere la confianza y que se recuperen 
esos lazos diplomáticos para garantizar la gestión 
en estos recursos internacionales y esos recursos 
internacionales además de la paz tienen que ver 
justamente con garantizar las posibilidades de llevar 
a cabo acciones que promuevan el comercio, pero un 
comercio local, no un comercio para privilegiados, 
un comercio popular y esto pienso que es importante 
y es justamente lo que se está direccionando en 
cabeza de este Ministerio y en cabeza, por supuesto, 
de las apuestas de este Gobierno. 

A mí me parece que eso es importante mencionarlo. 
Quiero también referirme finalmente a Procolombia 
y es justamente la necesidad de garantizar que se 
asignen presupuestos para promocionar esta nueva 
política exterior, esto es muy importante, además, 
esa política exterior como ya lo mencioné orientada 
a la transición energética, orientada a la protección 
del medio ambiente, orientada, además, a garantizar 
esa paz total, porque si no tenemos paz en Colombia, 
vamos a seguir expulsando a nuestra ciudadanía y 
yo insisto, es la falta de garantías de derechos que 
han dejado Gobiernos anteriores como el Derecho 
a la Educación, como el Derecho a la Alimentación, 
como el derecho a pagar las medicinas, como 
el Derecho a la Salud que hemos sustentando 
colombianos y colombianas viviendo en el Exterior 
a través de las remesas que ya pagan impuestos aquí 
porque muchos de los dineros que se invierten en 
remesas que enviamos desde el Exterior, se invierten 
en Colombia para pagar cotidianidad que ya está 
gravada y que, incluso, aporta en un 38% de los 
impuestos en Colombia, porque pagamos alimentos, 
pagamos medicina, pagamos educación, pagamos 
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arriendo, muchas de estas cuestiones ya tienen un 
gravamen, entonces con el tema de Procolombia, 
insisto, se deben asignar recursos para promocionar 
la nueva política exterior, señor Ministro, y en eso por 
supuesto cuente con todo el apoyo y el respaldo de 
esta curul para garantizar que así sea, para garantizar 
esa paz total, para garantizar un medio ambiente 
sano, que es un derecho en el mundo, además, por 
supuesto, para promover una propaganda que vaya de 
acuerdo a este Gobierno popular, una propaganda para 
garantizar que también se vea beneficiada esa economía 
local y esa economía popular. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continuamos entonces en el debate acompañados 
por el doctor Germán Umaña, Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo. En este momento le vamos a dar la 
palabra al Representante Toro.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
David Alejandro Toro Ramírez:

Ministro, muchísimas gracias por asistir y bueno, 
quienes conocemos un poco también la historia del 
conflicto en este país, sabemos que usted representa 
una historia hermosísima y dolorosísima de este país, 
entonces, quiero hablar de la importancia del tema de la 
paz en los territorios, de que trabajemos conjuntamente, 
que, inclusive, coincidimos en una Comisión que trabaja 
temas de seguridad y sin seguridad es muy complicado 
que podamos tener un turismo y una prosperidad en 
los territorios, así que, también es importante que nos 
muestre donde desde el Ministerio de Defensa debería 
hacerse hincapié en los territorios para generar esas 
condiciones de seguridad.

Lo segundo, es también hacer énfasis en algo que 
hemos propuesto con nuestro equipo, ya solicitarle una 
cita personal, señor Ministro con quien usted considere 
que debe ser, porque muchas veces el Ministro,, no es 
ni siquiera la persona indicada sino el Viceministro 
o un director y da respuesta más, sí, es muy cierto, a 
veces uno va donde el Ministro y te envía donde 
alguien más técnico que te puede dar la respuesta en 
torno a una propuesta que ha sido muy exitosa y que 
hablábamos aquí con un hombre que nos va a invitar 
a un matrimonio muy pronto; un mexicano compañero 
de la Representante Erika Tatiana, hablábamos del 
tema de los pueblos mágicos, de lo exitoso que ha sido 
en México donde ya ahí tienen más de ciento veinte 
pueblos mágicos, nosotros creo que aquí también se ha 
hecho la propuesta, pero no hemos podido pasar de diez 
pueblo mágicos en Colombia dentro de la propuesta 
que se presentó, tenemos un marco jurídico, tenemos 
ya un informe técnico que podría ser aplicado aquí en 
Colombia y que es muy importante que esté soportado 
dentro del Plan Nacional de Desarrollo y que esté también 
dentro del Presupuesto de la Nación y de ese 17% que ha 
subido para inversión los recursos del Ministerio, o sea, 
que quisiera hacer énfasis en ese proyecto de pueblos 
mágicos porque los municipios necesitamos enseñarles 
a encontrar el valor diferencial, ¿por qué la gente debería 
ir a ese municipio?, ¿por qué el extractivismo no es la 
única propuesta para generar recursos en esos territorios? 
y través del turismo podemos si bien no suplir todos esos 

miles de millones que se dejarían de perder en un proceso 
de transición, que no hablamos de 4 años, yo creo que 
eso yéndonos bien serían de 12 a 16 años, si de alguna 
manera permite que podamos, como decía el Presidente 
en campaña, suplir parte de esos recursos que nos llegan 
a los territorios y ponerlos en el mapa, que fue creo que 
la gran ganancia de los pueblos mágicos en México, 
poner en el mapa municipios o pueblos que antes no 
existían para el turismo, entonces celebrar también que 
se haya aumentado los recursos para el Ministerio que 
siempre van a ser insuficientes, pero es un Ministerio 
que permite que esos recursos se multipliquen, que no 
pasa muchas veces en otros Ministerios donde se van 
tipo subsidios, aquí tenemos que hacer que esos recursos 
que metemos, ese peso, ese dólar que se meta en el 
pueblo, se convierta luego a mediano o largo plazo en 
diez y hasta más dólares para esas poblaciones. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias, Representante Toro.
Yo considero que esta Comisión es tan importante, 

creo que es la Comisión que va a articular esa visión 
que tiene este nuevo Gobierno de visualizar la paz 
a través de un desarrollo económico sostenible, un 
turismo sostenible y creo, señor Ministro, que por toda 
la disposición que hoy le hemos dado tanto los citantes 
como cada uno de los miembros de esta Comisión de 
respaldo a esa gestión que usted viene haciendo, de 
esa creación de una política sólida que garantice todas 
estas propuestas, señor Ministro, estamos considerando 
proponerle a usted que este sea su equipo de trabajo y 
que nosotros podamos entonces crear una Subcomisión, 
que podamos acompañarlo a usted a presentar a las 
Comisiones terceras y cuartas todas estas necesidades 
que tiene este Ministerio de poder ejecutar esa política de 
paz que realmente quiere el Presidente de la República 
a través de un desarrollo económico sostenible, pero 
de un turismo también sano y sostenible donde se 
reflejen todas las regiones de este país, para lo cual estoy 
proponiendo, si mis compañeros a bien lo consideran, 
proponer a la Representante Juana, que sea miembro de 
esta Subcomisión, al Representante Gersel Pérez y claro, 
yo también me quiero proponer como Representante de 
una de las regiones más distantes de este país, pero que 
con unas diferencialidades que hay que tener en cuenta 
como es el Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina y los otros miembros que consideren 
quieran estar en esta Subcomisión para poder acompañar 
al Ministro y presentar estas iniciativas y necesidades a 
las Comisiones económicas conjuntas terceras y cuartas, 
todos vamos a trabajar conjuntamente, ahí la vamos 
añadiendo, la Representante Erika también considera 
y el Representante Toro, el Representante Vladimir 
también de Casanare como para tener equilibro en todas 
las zonas.

Vamos a darle la palabra al doctor Gersel.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Gersel Luis Pérez Altamiranda:
Gracias, Presidenta.
Aprovechando esa designación que hace la Mesa 

Directiva de la Comisión, yo sí quiero pedirle al señor 
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Ministro que designe a alguno de sus asesores para que 
se siente con nosotros para poder articular la propuesta 
que vamos a presentar en las Comisiones Económicas. 
Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

A usted. Doctor Gersel. Entonces el Ministro nos 
designará la persona y que toda la información que 
nos acaba de suministrar ahí para poder analizarla con 
tiempo y tenerla a la mano.

De esta manera vamos a concluir este debate tan 
importante para esta Comisión, señor Ministro, le 
agradecemos de verdad su participación, nuevamente 
quiero reiterarle la disposición que tiene cada uno 
de los miembros de esta Comisión para poder seguir 
apoyándolo en cada una de las gestiones que usted 
emprende en bien de este Ministerio y como aporte a 
esa nueva visión que tiene el país.

Hace uso de la palabra el Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo; doctor Germán Umaña 
Mendoza:

Muchas gracias a los honorables Representantes, 
realmente me siento muy orgulloso de aprender de 
ustedes y estoy a su disposición. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Muchas gracias, señor Ministro.
Continuamos con el Orden del Día, por favor, no se 

retiren compañeros.
Tiene la palabra el señor Secretario, continúe con el 

Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 

Segunda; doctor Juan Carlos Rivera Peña:
Sexto punto, anuncio de proyectos de ley para 

discusión y votación en primer debate.
Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Señor Secretario, ¿tenemos proyectos de ley para 
anunciar?

Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 
Segunda; doctor Juan Carlos Rivera Peña:

Sí señora Presidenta, anuncio el siguiente proyecto 
para la próxima sesión de Comisión donde se debatan 
proyectos de ley.

Proyecto de ley número 109 de 2022 Cámara / 
número 251 – Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, la 
Participación Pública, el Acceso a la Justicia, Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe”, adoptado 
en Escazú - Costa Rica el 4 de marzo de 2018. 

Publicación Ponencia Positiva Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1038 de 2022. 

Ponencia Negativa Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1052 de 2022.

Ha sido anunciado, el proyecto de ley, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continúe con el Orden del Día, señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 
Segunda; doctor Juan Carlos Rivera Peña:

Séptimo punto, lo que propongan los honorables 
Representantes. Tenemos una proposición sobre la 
mesa, señora Presidente.

Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Continúe haciendo la lectura de la proposición, por 
favor.

Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 
Segunda; doctor Juan Carlos Rivera Peña:

Proposición:
Asunto: Proposición conforme al artículo 114 

numeral 1, Ley 5ª de 1992, solicitud de sesiones 
descentralizadas.

Por medio de la presente, en cumplimiento del 
artículo 114 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, solicito la 
realización de debate de control político sobre la grave 
situación de seguridad y orden público que se está 
presentando en la Ciudad de Barranquilla y su Área 
Metropolitana, teniendo en cuenta la masacre presentada 
el día lunes 12 de septiembre de 2022 en el Barrio Las 
Flores y que en el año van 4, para un total de 18 víctimas 
mortales. Asimismo, por la fuga del presunto Cabecilla 
del Grupo Delictivo “Los Costeños” Digno Palomino.

Para tal fin, cítese al Ministro del Interior; doctor 
Alfonso Prada, Ministro de Defensa; Doctor Iván 
Velásquez y al Ministro de Justicia; doctor Néstor Iván 
Osuna, al director del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario; Brigadier Tito Yesid Castellanos, Cúpula de 
la Policía Nacional, además, invítese a la gobernadora 
del Atlántico; doctora Elsa Noguera de la Espriella, 
alcalde del Distrito Herrera alcalde de Barranquilla; 
doctor Jaime Pumarejo, secretarios de gobierno y del 
interior distrital y departamental y jefes de oficina en 
seguridad y convivencia.

El cuestionario será radicado por Secretaría.
Firma: Gersel Luis Pérez Altamiranda; Representante 

a la Cámara por el departamento del Atlántico.
Ha sido leída la proposición.
Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

En consideración la proposición leída, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿la 
aprueba la Comisión?

Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 
Segunda; doctor Juan Carlos Rivera Peña:

Ha sido aprobada por unanimidad, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno, continúe, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la Comisión 

Segunda; doctor Juan Carlos Rivera Peña:
Se ha agotado el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la Presidente (e) de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Bueno, se agotó el Orden del Día siendo las 12:27 p. 
m. y se convoca por secretaría para mañana a las 10:00 
a. m. Feliz tarde para todos.
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